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I. Disposiciones generales

24773

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de érrores de la Orden de 14 de no
viembre de 1975 por la que se modifican los precios
de venta al público de determinados productos pe
troUferos.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la Orden de 14 de noviembre por la que se modifican los
precios de venta al público de determinados productos petro~

liferas, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado", número 247,
do 15 de noviembre de 1975, a continuaCión se insertan las rec
tificaciones que proceden:

En la página 23879, primera columna. apartado 4.", en la
lista de precios al público de gases licuados,- epígrafe LdJ,
donde dice: «en botellas de 11 kilogramos», debe decir: ~en

botellas de 12,5 kilogran'lOslO.

En la misma página, segunda columna, en la misma lista
de precios al publico de gases licuados, epígrafe 2.dl, donde
dice: _-consumo medio para contad'Q'T», debe decir: «consumo,
medirlo por contador...

En la misma página, columna y cuadro d~ precios, epígra
fe 4, donde dice: -en botellas de 25 kilogramos», debe deCir:
.en botellas de 1~ kilogramos,,_

La Composición de la Comisión de referencia se fijará por
Ord,sn del Ministerio de la Gob2rnación y en ella habrán de
figurar Procuradores en Cortes y Consej~ros nacionf11es elegidos
por las provincias afectadas y representantes de las COI'pOta
ciones Locales de las mismas y de otras Instituciones o Enti
dades también de carácter local y de la Administración Central.
La de.signacion de su Presidente recaen't en persona de recono
cido pr,,'stigio y asistencias.

Articulo segundo_~Los t.rabajos de la Com'sión habran de
uHimarse en el plazo máximo de seis me'scs, a partir de ia
publicación de este Decreto

El resultado de dichos trabajos se elevará por su President~

al Ministro de la Gobernadón, que, a su vez, lo someterá al
C\,nsejo de Ministros para la decisión procede'nte.

A'.;í 10 dispongo por pI presente Decreto, dado en Madritl I.l

side de noviembre de mi! riove'cient.os set©nta y c'neo

JUAN CARLOS D[~ BORBON
PRINC!PE DE ESPAÑA

El !vHnit>tro di.< la Gol;¡ernd.cióll.
JOSE GAHeTA HLRNANDEZ

MINISTERIO DE INDUSTRIA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

24775 DECRETO 3143/1975, de 31 de octubre, sobre Re
glamento de Seguridad de Refinerias de Petróleo
y Parques de Almacenamiento de Productoif Petro
líferos.

24774 DECRETO 3142/1975, de 7de noviembre. por el que
se crea una Comisión para el estudio de la implan
ta.ción de un régimen administrativo especial para
las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa.

La consideración de las peculiaridades reg:onales y comar
cales debe m.spirar la ordenación de la Administración Local
mediante la implantación deregírnene's E/speciales allí _donde
aparezca suficientemente justificado, yen lo que corresponda
singularizar dentro de la unidad sustancial de gobierno yad
ministraclón.

En E1$te sentido y habida, cuenta de las tradicionales carac
teristic8$ distintivas de las Diputaciones Provinciales de GuipÚz··
cOa y Vizcaya, resulta aconsejable adecuar -el ordenamiento a
ellas 'aplicable a las peculiaridades de m>tas provincias, así
como arbitrar las oportunas formas de colaboración en la rea~

lización de los servicios dél' Estado, mediante el establecimiento
dI! un régimen especial qUe se acompañará de una amplia trans
ferencia. de funciones a las mencionadas Corporaciones.

Ello permitirá, de una parte, implicar en el ejercicio de la
actividad administrativa a sus destinatarios más próximo,'3 y,
de otra, derogar a.que'llas normas cuya pervivencia no se en
cuentra justUicada.

Sin perjuicio de lo que al respecto pueda establecerse en
el desarrollo de la Ley de Bases del Estatuto del Régimen Local
actualmente en proceso legislativo, la consecución de lns fina.
lidades indicadas aconseja qUe se proceda, con carácter inme
diato, al conveni€JIlte estudio' de las medidas a 'adoptar.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la GobernaciÓn y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día siete de noviembre' de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO,

Articulo primero.~Secrea una Comisión, que fundonara den
tro del Instituto de Estudios de Administración Local, para el
estudio de las medidas a adoptar sobreffl establécimiento de
un régimen administrativo especial para las provincias de Viz
(;~\ya y GuípÚzcoa.

La importancia y complejidad adquirida por la industria del
refino de petróleo, debido a los avances tecnológicos y al volu~

men de consumo de los 'productos obtenidos de la destilación
del mismo, aconsejaü actualizar y completar la normativa vi
gente,~que data de veinticinco ele enero de mil novecientos trein
ta y Seis..

Por otra parte, el hecho de tratarse de manipulación y alma
cenaje de productos combustibles que en algunos casos, .por su
tensión de vapor son altamente inflamables, entraña la posibHi
dad de incendios con grave riesgo para las personas, instalQ
ciones y productos almacenados,

Esta reglamentación establece las normas a qU3 debe..n es
tar sometidos el proyecto. los material~s,.la construcción y ex·
plotación de las refinerías de petróleo y parques de almacena·
miento de Crudo y productos petrolíferos, contemplando exclu
sivamente los aspectos de sDguridad, sin que, en consecuencia,
resulten afectadas la prm'N1ción, vigilancia y corrección de las
situaciones de conta.minación atmosférica, que se regirán por su
legislación específica. Con este objeto se han realizado los opor
tunos estudios y recabado los asesoramientos pertinentes para
reunir en un texto sistemático' y ordenado los"'preceptos y nor
ma.s tecnológicas que deben s~gllkse en las instalaciones men·
cionadas.

Teniendo en cuenta que la ~egUlidad requiere una cüns¡d~·

ración prioritaria, se ha csUmadonecesariQ que las referidas
normas sean de aplicación 8, todas los instaIacioncs a que s·;,
refiere el presente Reglamento, cualquiera que sea su titular, sin
psrjuicio de las atribucionesquc corl'e:ópondan a la DeIcP:aciún
del Gobierno en CAMPSA, con arr0g1o a la vigent.e legislación.

En su virtud, y de conformidad con lo prcvísto en el ar
tículo veinte de la Ley de veintieuatro do noviembre de mil r.o~

vocientos tTeinta y nueve, a' propuesta ,del Mirristro de lndustJ ::a
y previa delibe'i':lCión del Consejo de Min istro5 en su reun~6n

del día doce dé septiembre de mil novecientos setenta. y cinco

DISPONGO,

Artículo primero.--Se aprueba el adjunto Reglamento de Se
gurida.d de Refinerías y Parques de Almacenamiento de fnr
ductos Petroliferos.
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Artículo segundo.-Todas las instalaciones de nueva construc
ción, así como las ampliaciones y modificaciones de las actuales,
deberán ajustarse a las normas y prescripciones técnicas del
presente Reglamento. Las normas de explotación serán exigibles
tanto para las instalaciones de nueva construcción como para
1&5 existentes.

Artículo t.ercero.-Las Empresas cuyas instalaciones existen
tes o en fase de construcción no cumplan alguno de los precep
tos de este Reglamento. deberán realizar las obras proceden~

tes para adaptarse al mismo en plazo no superior a un año. Si
&lIo no fuese posible, deberán presentar, dentro del mismo pla
zo, la justificación de la imposibilidad de adaptación a lo. pre·
ceptuado en el Reglamento y un proyecto de seguridad compl~

mentaria para la aprobación, en su caso, por el Ministerio de
Industria.

Artículo cuarto,-Las instalaciones para almacenamiento de
productos petro.íreros utilizado:',: en aviación, destinadas al abas
tecimiento jlrecto de' los aeropuert.os y bases aéreas, ubicadas
dentro o fuera de los mismos, además dalas normas previstas
en el presente Reglamento cumplirán aquellas que se dicten
conjuntamente por los Ministerios del Aire y de Industria.

Artículo quinto.-Se faculta al Ministro de Industria para dic
tar las disposiCiones que sean necesarias para la ejecución y
desarrollo de lo establecido en el presente Decreto.

Al~tícul0 sexto.-EI presente Reglamento entrará en vigor
a los tres meses de su publícación en el "Boletín Oficial del
Estado»,

Articulo sé'ptimo.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango 58 opongan a lo dispuesto en el pre·
sente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON
PH1NCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Industria·,
ALFONSO ALVAREZ MIRANDA

REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE REFINERlAS
DE PETROLEO Y PARQUES DE ALMACENAMIENTO

DE PRODUCTOS PEIT.C;";:'EROS

Capitulo l. OBJETO Y DEFINICIONES

Articulo L Objeto.
Artículo 2. Instalaciones.
Articulo 3. Definiciones de las instalaciones comprendidas

en €'sta Reglamento,
Artículo 4. Clasificaci6n de productos,
Articulo 5. Areas de las instalaciones.
Artículo 6. Tipos de zonas.
Articulo 7. Referencia a otras normas.

Capítulo II, NORMAS DE CONSTRUCCION y EXPLOTACION

Artículo B. Ordenación de las refinerías y parques de al·
macenamiento.

Artí:::ulo 9. Distancia entre instalaciones y can el exterior.
Artículo 10. Límites exteriores de la instalación.
Artículo 11. Vías de circulación.
Artículo 12. Unidades de tratamiento.
Artículo 13. Sistema de alivio de presión y eVRcuáCÍón de

fluidos de unidac.es,
Artículo 14. Antorchas.
Articulo 15. Tuberías y centros de trasiego de hidrocarburos.
Articulo 16. Cargaderos.
Artículo 17. Típos de alma.:enamiento.
Artículo lB. Capacijad de 11..5 tanques.
Articulo 19. Disposición y separucióri de tanques y depósitos,
Artículo 20. Construcci6n y equipos de depósitos a presión.
Artículo 21. Almacenamiento de hidrocarburos- de la cla-

se A-lo
Articulo 22. Tanques para almacenaje de hidrocarburos li·

quidos a presión atmosférica.
Artículo 23. Cubetos de retención.
Artículo 24. Instalaciones de compuestos antidetonantes a

baso de alquilof, de p.lümo.
Artículo 25. Características de seguridad del equipo, moto~

res y máquinas.
Artículo 26. Sumínistro de -energía eléctrica, instalaciones.

equipos y material eléctrico.
Artículo 27. Alumbrado.
Articulo 28. Fuegos no protegidos.
Articulo 29. Ventilación de locales_
Artículo 30. Medíos generales de la lucha contra incendios.
Articulo 31. Protecciones e instalaciones para la lucha con-

tra íncendios.
Articulú 32. Sistemas de alarma.
Artículo 33. Redes de drenaje.

Artículo 34. Seguridad e higiene en el trabajo.
Articulo 35. Normas de explotación.
Artículo 36. Depuración de aguas contaminadas.

Capitulo IIJ. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES
Artículo 37. Oblig.':lciones y responsabilidades.
Artículo 38. Accidentes.

Capítulo IV. SANCIONES Y RECURSOS

ArtículQ 39. Sanciones.
Artículo 40. Recursos.

CAPITULO PRIMERO

Objeto y definiciolles

Artículo J." Objeto.

El presente Reglameilto tiene por finalidad establecer las
pr{)scripciones téCnIcas, en relación con la seguridad a que l:an
de ajustarso el proyecto, los mat.€ríales. la construcción y la
explotación de las reüwrías de petróleo y parques de almacl3·
namiento de productos petrolíferos.

Art. 2." Instalaciones comprendidas en este Reglamento.

1. Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán a
las refinerías de crudo de petr61eos, a las plantas de tratamien
to de sus desUlados y residuos y a los parques de almacena·
miento de petróleo crudo, productos intermedios y refinados,

Se considerarán parques de ,almacenamiento, a los efectos
del preEente Rcgla~nento, los almacenamientos de superficie, de
crudo o productos petrolíferos, de capacidad superior a 500 me
tros cúbicos.

2. Los productos para los qUé exístan Reglamentaciones es~

pecificas se regirán por éstas yen lo no previsto en las mismas,
por lo dispuesto en él presente Reglamento.

Art, 3," Definiciones de las instalaciones comprendidas en
este Reglamento.

1. Area de las instalaciones.-Se denomina a la superficie
delimitada por la línea poligonal que une los puntos extremos
de la proyecCión normal sobre el plano horlzontal del perimetro
de la instalación considerada.

2. Zona,-Son los emplazamientos en los que pueda exístir
cualquier producto capaz, por sí mismo o en ciertas condicio
nes, de produdr gases o vapores inflamables en cantidad y_pro
porción suficientes para formar mezclas inflamables o explo-
sivas. -

3. Unidad.--Es el conjunto de los elen1f'ntos de fabricación
formado por uno o varios procesos físico-químicos que consti
tuyen ulia operación completa determinada, a excepciór. de las
tuberías de unión a las otras unidades y a laa instalaCiones exte
r~ores. Cada unida,d toma el nombre del proceso ql:e le es más
característico o rcpresl'ntativo de su fundón principal tal como
unidad de destilación de crudo, unídad de reformado catalítico,
unidad de desparafinado, etcétera. Dentro de la unidad se deno
mina sección el cada uno de los procesos que la integr~n.

Cuando varias unidades de proceso diferentes, con estaciones
de bomboo o incluso ciertas ínstalationes auxiliares, se atienden
desde una sala de coninH única, bajo la responsabilidad de -un
solo Jefe, el conjunto constituye una unidad denominada inte
gtada.

4. Estación de bombeo y transferencia.-Es el conjunto de
bombas para, tmnsferenda de crudo o productos petrolíferos con
distintos fines, que se encuentran reunidas en un recinto o a
la intemperie.

Queda comprehdido tamblén el conjunto de válvulas de admi~
si6n y distribución que generalmente están formando una bate
ría o cuadro. así como la subestacióneléttlica que suministre
la energía a las bombas e· iluminación

5. Parque de _almacenamiento._Es el conjunto de todo tipo
de depósitos 'de almacenamiento de productos petrolíferos ubi·
cados en un área, incluyendo los tanques propiamente dichos y
sus cubetos de retención, mas las canes intermedias de circula
ción y separación y las tuberías de conexión. Puede tener in
corporada o no una estacíón de bombeo y transferencia.

6. Haz de tub?ría.s.~Se denominan a los tendidos de tube
rías de product.os auxiliar'€!s, aire, vapor. agua tratada, etcétera,
que discurren paralelas y que comunican entre sí las unidades,
los parqueS de almaceriamiento.las e:;:taciones de bombeo -y los
puntos de carga de camíones-cisterna. vagones·císterna y bu·
ques-tanque, las centrales productoras de vapor, aire compri·
mido y agua. Pueden ser haces aéreos, dentro de fosos o en
terrados.

7. Cargaderos.~Son los lugares especialment.e preparados
para cargar y descargar camiones-Cisterna y vagones-cisterna
de ferrocarril.

La carga y descarga de los buques-tanque y barcazas se re8
liz,aen muelles debidamente. acondicionados denomin.-.dos pe
trolíferos, o en pantalailes, fondeaderos y boyas.

8. Separadores deaceite.-Sonlas ;nstalaciones en que se
separan los productos petroliferos que contienen las aguas pro
cedentes de drenajE,s de la refinería, parqu85 de almacenamiento
y del deslastre de los buques·tanque.
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9. Plantas de mezclado y adición (i,e productos quimicos.
50-'""1. las instalaciones en que se mezclan divei"sos, productos pe·
troUfercs intermedios y en las que por adición de comouenos
químicos se mejoran a modifican sus propied:;cdEs y p:;rmiten
obt.ener productos fínales que cumplen las especifícaciones re
queridas,

Entre las operac:ones de mezclado y adición de productos
químico>' con el fin de obtener otros Que cumplan eSp'2cificucio
nes comsfciales, destacan por su peJigrosidp.d lasinstalac:ones
de adición de alquilas de plomo.

10. 4ntorcha3.-Son instBladones conectri.das a las unidades
de proC:Bso d€ftmactas a quemar gases residuales y emisiones
gaseosas accidentales.

11. Líneas dE! explotación.~Son las tuberías de procúso den
tro de las unidades, las lineas de trasiego d0 h :drocarburos
fuera de ellas y las de llenado y vaciado' de lo~ tanques. Todas
las lineas d~ explotación son, pues, de hidrocarburos.

12. lnsta~aciones auxíliares.-Se consideran instalaciones au-
xiliares:

1. Cent.rales de producción de vapor de agua.
2. Subestaciones eléctricas.
3. Estaciones de bombeo de agua contra incendios.
4. Torres de refrigeración.
5. Compresores de aire.
6, Preparación y manejo de combuslibles (fuel-oil y gas

combustible).
7, Otras instaladonflS: CompI'ende las ir.stalfi!:::cnes com

plementarias para el funcionamiento de la refinería, como labo
ratorios, drenajes. etc., así como otras anejas cuyo personal no
participa directamente en aquél. .'

. 13. Refinarfa."-Es el conjunto total de todas las instalaciones
?ompre~didas en los puntos anteriores que fol'man una misma·
mdustrJa rodeada por un vallado común, incluso cuando existan
parques de almacenamiento y cargadero de camiones, de trenes y
de barcos, separados del resto de las instalaciones, cada uno de
ellos con su vana~c part.icu.!ar, siempre que estén unidos por
tu?erias ,:,on ,:1 recmtQ prInCIpal yperm:mezca todo el conjunto
baJO la dIreCCión y mando de un Jefe único.

14, Aguas eOJ:1taminad-as. __---:Se entiende por aguas contamina
das por hidrocarburos, las utilizadas en los -procesos de tr¡:;t.a
J1'!-iento. o de fabric8cíón y que estén en contacto directo con los
hIdrocarburos, las aguas d.e lavado de aparatos o áreas de uni
dades.', las aguas de enfriamiento que puedan estar accidental
mente contaminadas por productos petrolíferos y las aguas pro
cedentes de limpieza o deslllstre de buques t.anques.

Art. 4.0 Clasificación de productos.

1. Clase A. Hidrocarburo,s licuados cuya presii')nabsoluta de
vapor a 150 e sea .s"Uperior a un kilogramo por centímetro CU8
d~ado (metano, propano, butano y otros gases licuables) Estos
hIdrocarburos se subdividen en dos subclases: ¡, ,

Subclase Al. Hidrocarburos que se mantienen licuados a una
temperatura inferior a 00 C.

Subclase A2. Hidrocarburos lícuados en otras condk:ones.

. Clase B. Hidrocarburóscuyo punto de inflamación es inflO"
nor a 55" e y no están comprendidos' en la clase A (gasolína
naftas, petróleo, disolventes), '

Cta.se C. Hidrocarburos cuyo punto de inflamaci6n esté com
prendIdo entre 55" y 1200 e (gas-oil,fuel·oiL diesel-o:}).
. Clase D. Hidrocarburos cuyo punto de inflam:¡dón es supe,

flor a 120" e {a~faltos, va~elinas, parafinas y lubricantes}.
2.. Para la det7Tminacíón de} puntada infla'11a·ción arriba

menCIOnado se aplIcarán los métodos ASTM~D-56, para hidrocar
buros de la clase B; ASTM-D-DB, para los de la clase e y
ASTM-D-92, para los de la clase D. '

3. En el caso de· mezclas de asfaltos con disolventes <Cut
backsJ de curado rápido, me.dio o lento, se les aplicará el mé·
todo ASTM·D-310 y automátIcamente quedarán clasificados .f'fl

fas clase.s que les. corresponda lB,e o D), segú.p el PUlito G~
mfIamaClón obtemdo.

Art. 5." Area de las instalaciones.

Las instalaciones comprenden las áreas siguientes:

_ 1. Unidad; incluyendo las instalaciones definidas. en el ar
ticulo 3, apartado 3.

2. Unidad integrada, incluyendo las inslalaciones definidas
en el artículo 3, apartado 3. .

3. Estación de bombeo, que incluye el exterior de las banca
das de las bombas y los cubetos y drenajes que puedan existir
a su alrededor o bajo el conjunto de válvulas de di.stribución.

~'. Cargaderos de camiones. y vagones-cisterna,con los d]s~
p,ús!tIvos de carga en posición normal de operación, más las
CIsternas de. tod.os los vehículos supuestos .cargando simultá
nea-'"!lente. SI eXIste vanado particular para los curaaderos se
conSIderará incluido. o:> ,

5. Cargaderos de buques o barcazas. Batería de vá.lvulas y
tub~r.i~s termInales, los brazos y dispos:tivOf de trasiego en
POSlClOn de reposo y todo el muelle de atraque o pantalán a lo
largo de] buque atracado. a efectos de medidas de seguridad.

6. P!antas de adición de alquilas de plomo, El va,llado, que
necesarIamente tendrá rodeando a la misma.

7; Antorcha. El conjunto de antorcha y d3pósito de purga y
el valludo si existe

8. Cent.raies de vapor de agua. El borde de las calderas con
recnp~rador('s y conducto de humo::;, si están situados a la in
temperie, y el edificio que las albergue, incluida.s ias turbinas
de genBmción de eúergia eléctrica, si las hubiera.

9. SubcstacionC's eléctric'l:s. El vallaclo que exista a su alre
dedor, a la distancia requ~rida por el Reglamento vigente de
instalaciones eléctric2s.

10. Depósitos y tanques de almacenamiento. La pro:teccíón
se tomará desde la ~erjferb. de los depósitos, esferas, etc., in·
cluidas las Vft1Vulss y Sl.lS tanquetas de drenaje cuando no
tengan cubeto de r'ftúUCÍÓn.

En los tanq ues de superficie con cubeto, desde el borde su
perior de éste.

11. Parque d{'lalmacenamiento. El área que incluye las ins
ta]f¡ciones definidas en el a.oartado 5 del artículo 3, o el límite
exU:r:or del vallado del mismo si lo hubiera.

12. Refinería. El vallado ganend, en el caso de que todas sus
inst~ladonss €'3tén reunirlas. El coníunto de vallados de todas
las instalaciones compl<cnd'das en la refinería, tal como se de~
fine en el apartado 13 del artículo 3.

Art. 6." Tipos de zonas.

1. DtFINICION DE LOS TIPOS DE ZONAS,

Se di~.tinguen tres tipos de zom~s, clasificadas según la posi
bilidad de -presencia d'} gases o vapores inHamab]as ~ explosivos
en la atmó~;[ora y según los riesgos que puedan originar estns
gaso50 vapores, de acuerdo con jo señalado al respecto en la
;nstrucció:) UNE 009: ...Instalaciones .eléctricas en plantas con
ambientes inflamabJf.'s y explosivos.,.

Zonas de dw:sión l'---:-Aquellas donde en cor.diclOI!es normales
da operacil¡n puede dflrsc la existencia de gaO'·es o vapores cnm
bustibleg dui'ante el fUl1cionarnie!'l.to normal de la instalación.

Zona!? de divi.';ión 2.-AqllclJas en (lUe los gases o vapores
combustibles no puedan Rparecer más que en condiciones anor
males de funcionamiento de la imta!ac:ón.

Zor.:!s sin cl"lsilicar,-AqurlJas zonas a emplazamientos que
no puedan clasificarse en la división r ó 2.

Las iristrl1aclones donde se manipulan hidrocarburos de la.
clase CaD, con temperatura inferior a su punto de inflamación,
se consideran z!Jna~ s¡~ clasificar.

2. CLASIPICACION DE LOS DIFERENTES TIPOS DE ZONAS.

La determinr,c:ón exacta del alcance de dichas zonas es res
ponsabilidad del explotador, No obsta.nte, en las citadas instruc
ciones UNE 009 S0 indican unos cnteriospexa llevar a cabo tal
determinación.

Respecto a las zonas de división 2, se tendrá.n en cuenta los
vientos dominilntes y la máxima extensión qu~ razonablemente
alcanzarían los gases o vapores de hidrocarburos esparcidos
como consecuencia de evontuales derrames o escapes en puntos
de trabajo, taks como centros de bombeo, cargaderos y otros.

Art. 7. 0 Referencia a otras normas.

Todas las referencias a normas o métodos tecnológicos Que se
citan se entenderán refMidas a la última revisión o fecha de
emisión y a aquellas disposiciones que las completen, modifi
quen o sustituyan.

CAPITULO IJ

Normas de construcción y c{plotac~ón

Art. 8." Ordenación de las refinerías y parques de almace
mm1icnto.

La ordenación gen-8ra.1 de las instalaciones de las rofinerías
y parques de almacenamiento se dispondrá de modo que las
instalaciones auxiliares estén en zonas seguras en pre'li:;ión
de siniestros. EsrEcialmente se tendtÁ en cuenta que un DO

sible siniestro no alcance a las instalaciones de los s,~rvicios

de seguridad ni de Jos medios generales de lucha contra in
cendios (articulos 30 y 31>, con objeto de no limitar la acdón
de tales Si2rvidos,

Especial cuidado deberá ponerSe en esta ordenación en
t::uantc a la dirección de los vientos domii:wntes. con el fin de
evitar la propagación de nubes de gases combustibles acciden
talos hacia zotias habitadas y hacia fuegos no protegidos.

Art. 9." Distancias entre instalaciones y con el exterior.

Las distancias mínimas entre las diversas instalaciones pro
pias de una refinería o de un parque de almacenamiento, y
entre ellas y el exterior, se indic"n en los cuadros siguientes:

l-A. ..Distancias mínimas en metros entre limites de dife-
rentes insta:aciones en refinerías y grandes parques de alma~

cenamieJito m5VGT de 50f},OOünt'."
1·B, ~D¡stnn~ías mínimas B;:) m2tl()~ entre lí"lites de dife

rentes instalaciones en parques de almacenamiento de capa~

cidad menor de 500.000 m J .»
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t":l

~
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c.
ro-

'"¡g

'50 I 30 I 30 I 60

60 ! 60 j 60 (4)!

I ,
20 1 1 ,,). 1

DISTANCIAS MINIMAS EN METROS ENTRE
LIMITES DE DIFERENTES INSTALAC!ONES
EN REFiNERIAS y GRANDES PARQUES
DE ALMACENAMIENTO MAYORES DE 500.000M~

~
1

=tI
~,.. '30 1 (3)

-¡-
30 !20(211 40

30 2cf"T40

10 2d2 20

60 60 60

1
60 30 30(5)1

'30 I 20. I '50 I 2 O", I 15 1 20 I 60 I 30

2

32

33

3.'

•

31

51

5,2

., ..... " ...... "

- .
. . ..... ." .

51- (Iese A

5.2 - Close 8

ros·

:3 2 - Cfases e_........•... "
3.3 - Clase e .......•.......
3,4- Clase Q ~ ••

4 - Antorct"t<ls, •••

2 - Esfaclones de bombeo de hidrocorbu-

3 - Almacenamiento (paredes de tonQues

3.1 ~ Clase A •••.. ~.•••••• o •••

5' Carooderos .,

DESIGNACION

Unidades

53· Clas~ C'iO •.•• ,: ••••••.15.3

-..
¡¡J

'"c.
M'(O.
S

~
3020303060 I 20 160 I 30 IZ5 110 160 130

r30 I15? 20 15 15 60 30 i - -
"-,-Ti'll '1
30 [20 : 30 20 15 10 60 30 izo 15 - +----t

I 10 120 I 60 30 30 10 60 60 I 30(1 30 30, -

9

8

6

7

1: lJJ I
~1:~16~_/0 :Z5 l~ 60 40 120 !15130 I~ 60 : - I '

10 j3~0_!¡_6()_I~() ;_25;'Oi60_30J30-+25 -b()-i~ t 30 14---+11---:1
r-30 ¡ 20 i 30 J 20 1

15 ~+6<l-_.3.o ,20 izo' 20 I 20 ; 30 i 6 I 6, - I ,
I I I I i i 1 i ¡ ¡ I ,.r I [' ¡

I 2 ~~13()-~+..()_.l3.~-\-.?<JJ60 ..6.2~40 i. 30 ! 30 I 30 '1 6 O 10 10 10 - j

100 i 30 1100 160 1_40 i20 1100: 100160 160 i 60 13~·'1,00 10 110 10 1 _
2 3,1 3,2 3,3 3.4 4 51 "2 5.3 6. 7 8 9 10 11 12 13

11

·13

Bolsos separadoras ..•••• __ •

Centro les de \lopor."••• ~ .. '. ,

Instalaciones de mezclo de OIQlJlJO,S,
de plomo _

NOTAS·

Vallado de lo Reflr¡er¡o, planta o

parque .•..•••

Terrenos en los Que pueden edificarse

inrnueolu habitados Vlos exteriores
(9).
Loco.ies y eslo Diecimlentos de pu

tJ!'j co concurrenCia.

9 -

6

7

8

11 -

EdIficiOS administrativos '1 sociales 1

laboratorios' oenerOles. talleres 'f

otros. edificios independientes del
funcionamiento de 'la planto... '•••

10' Estoc,cf'es de oombeo de aguo contrr:
i'lce'1dios

12

13 -

(l) 301'0'0 el eQuIpo de transferencia inteQrado en lo Urudod

(2 ::';01'0'0 paro bombas de fronsfer~nCJa del mismo Mldrocorburo
contenido enel tanque que pueden estar situados en el borde

e"terior del cubeto, con las SigUientes distancjas mínimos
Clase A ~ 020 m. Closes 8 = 15 m. 'i Clase e : 10m

('3) Segun se específico en Art2 19

{4l Ver puntos 2 y 4 del Arf9, 14

(5)

(6 "

(7)

18)

(9)

Salvo los tom:¡uesdealimentocion directo Q lo~ corgcderos1 pudiendo es'o~ excepcionol

mente, s¡t~~rse fue:--c deiO;Jbeto 'i (}Jordando los dIS;Cr:cio::; rf;infmcs dedes <:'l le Nc)1c (2),

Salvo las bcmoos m:egrodos en lo bolsa desatei todoro.

Solvo los tonques de CíJimentacidn de los centrales de prOducción de vapor

Se te~drs er' cuer<'~ e: ReQlümemto de redpientes (j presión

El borde de ¡acolzoda o el carril de f.C. mas proximo. '"~1..,
'"



CUADRO NUMERO '·B '"'"i
DESIGNACION

12 - Terrenos en los que pueden e:dificarse
inmuebles hr,Jbitados. Vios exteriores (9) ..1 12

13 _ Locales y establecimientos de publica
concurrencia .•.•.•••••.••.•• " 1 13

-'"¡¡J

'"e.
~.

"~.'"~
~

RE
S
A
PRO
LOS

DISTANCIAS MINIMAS EN METROS ENT
LIMITES DE DIFERENTES INSTALACIONE

3d2) (3) EN PARQUES DE ALMACENAMIENTO DE e
15'<> 40 (3) , PACIDAD MENOR DE 500.000 M3 Y CON
15'·' 40 20 (3) TECCION FIJA CONTRA INCENDIOS EN
lO'·' 20 20 20 (3) TANQUES

30 30 30 30 30 -
20 30 2d5) 20 20 30
15 25 20 20\0 15 30 20

15'·> 30 20 15 10 30 20 15 -
20 60 30 30 30 60 20(7) 20 30 -
20 60 30 30 3D 30 30 20 30 -

lo) I20 60 30 20 15 40 20 15 20 - 60

20 60 30 30 ID 30 30 25 20 20 ?D
-"

15 20
ClO (el

30 20 15 10 30 20 15 - 30, .2 -
20 60 30 . 25 20 60 4O(1tl¡ 30{ll) 20 --!ell 60 - I - -
30 1100 40 40 20 100 40 I 35 40 -iBl

100 - - - I

8

9

11

10

2 - Estaciones de bombeo de hidrocarburos ... I 2

3 - Almacenamiento (paredes de tanques):

3.1_ Cla.e A................... ..•••.. 3.1
3.2- Cla.e B...... 3.2

3.3 - Cla.e C oo oo......... 3.3
3.4 - Cla.e O 3.4

5 - Cargaderos:
!:1.1 _ Cla.e A....................... 5.1

5.2_ Cla.e B,,,.. 5.2
5.3_ Cla.e CyO 5.3

6_ Balsas separadoras 0-......... 6

7 - Centrales de vapor.............. . . . . . 7

S-Instalaciones de mezcla de alquilos
de ·pl·omo • . • . . . . • . . .. , •......

9...... Edificios· odminlstrativosy sociales,
laboratorios genero!es, talleres y
otros edIficios independientes del
funcionamiento de lo plonta ..

10 - Estaciones de bombeo de agua contra
incendios .. " .

11 _ Vallado de la Reflnerio, planto o
porquEt ...... _•....

2 31 32 3.3 3.4 5.1 52 5.3 6 7 8 9 10 11 12 13

~:

(1) 501\10 el equipo de transferencia intl3grodo en 111 Unidad

(2) Salvo poro bombos de transferencia del mismo h!drccorburo (:cntt)nido en
el tanque que pueden est<Jr situados en el borde exteriof del CU08to, con
las siguientes distancias minlmas:
Close A = 20m, Close B= 15 m y Clase C= 10 m

(3) Segun se especifica en el Art2 19

(5) Salvo los tanques de alime!ltJ~:6n directa G los cargaderos, ;?udís¡~oj?
estos excepcí:)na1mente situane fLlera del cubeto y guard;Jf1Qo los dh,tancios
mlnimos dadas srl !a Noto (2)

(6)

(7)

(8)

"(91

{lO}

(11)

Salvo los bombas integrados en la bolsa desoce¡tadofa

Salvo los tanques de alimentación de las centrole:;

Se tendro en cuento el Reglamento de recipientes a presibn

El borde de' la calzado o el carril de F.C. mas jJroximo

Si el llalla do es de- obra de fóbr'ico lJ hOirnig6n; la distancfo podría reducírse o 15m

Respecto o io vio (je f2r~oc.:Jrrii d8 1,] qu~ se deriva un aportJdero pera cargadero
de vagones cisterna j esto diS~Gnc:a podno reoucirse a 15m, cco vallado de muro
macizo situado a 12m del cargadero

!ll
P

~
~

. I

z
=.

1:
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En Jos parquBs de almacenamiento de capacidad total menor
dl' :,;o.ono m~ y que almac",nen solamente hidrocarburos de las
ciases "C" y ..D... las distancias mínimas señaladas en elcua
tln l-B podrán reducirse un 30 por 100, excepto las separa·
(:101OU5 entre tanques, que serán siempre las sef.aladas en el
articulo 19.

Las distancius se mediriil sobre la proyección horizontal
dl~;de 10g limite,s dc las áreas definidas en el artículo 5."

ArL10. Limites exteriores de las inslalacíones.

1. VALLADO.

Toda refinería de petróleo crudo. planta de transformación
de hidrocarburos y parque de almacenamionto debe disponer
de un cerramiento de 2,50 metros de altura mínima, rodeando el
conjunto de SUl instalaciones.

F,sie CeiTf.tmiento no debe obstaculizar la aireación y se podrá:
realizar con mana metalicu. Sín embargo, deberá ser un muro
m<:lcizo en la proximidad de unidades y zonas de división 1 que
limiten con vías de comunicación oxt<'lriores y zonas habitadas
o pé,jigrosas. Debe construirse de forma que facilite teda inter
Vt'r:ción y evaCuación en cUso de necesidad, mediant-e accef,OS
(,~tr:.·;l':'¡:icamente situados.

Si e·1 va!lado es de muro macizo, se tendra en cuenta la sa
lida: de uguas pluviales que pudienm u.lmf.\cGllD..rse en sus puntos
baios, y si esta sa1ida eS al extericr, se dispondrá con sifón
d~; ci,-1rre hidráulico que, p0rmitiendo la. salida de aguas, im·
pida el escape de gases de hidrocarbl.¡ros mús pesados que el
a:n' qUe eventualmente pudieran aicanzar dicha saiidl.\. Las
pmrt.\,; de la fábrica que Re abren sobre vías exterü-,res deb,;n
lCllcr ~m ancho sufident'J o llna zona adecuada de·giro para
que ]a entrada y salida de vf'hiculos no exija maniobra..

En las ínstalacionss con parques de almacenamiento de ca
p¡hidDd inferior a 100.000 m'!, la diStancia minimacntre el
c:1rg:ld,:'ro do vagones cisternas y la vía exterior de ferroca
rril. ql.le fjgura en el cuadro 1-B podrá reducirse justificadamen
te. si como medida de seguduad complementaria, se eleva el
wdlódo a una altura suficiente pMa eliminar cualquier riesgo
df' incendio que pueda producirse pOr fuegos abiertos en el
ex !._'f :cr.

El valla(lo extNior debe colocarse a las distancias mínimas
qUe figuran en el punto 11 cie los cuadros l-A y 1~B

2. !...l"llTES CON OTRAS PROPIEDADES Y USOS.

El cumplimiento de las distancias minim.?s señaladas en los
puntos 12 - Y 1:3 de los cuadros loA y l-B; deberá estar asegu
n~dú 1'1ediantB la plena posc=;lón de Jos terrenos en que se en~

euc,,' 10n.

ArL 11. Vias decirclllaciÓn.

Los C!:lmbíos interio¡'es a la refinería o parque de .almale
né,mi':'llto se clasifícan en:

1. Caminos de libre circulación: Tendnln un ancho míni.
mo do s0is met.ros y estarán construidos a má5 do 20 metros
d,' Jw, zonas dúl tipo 1, contándose esta distancia desde el bor
de mas pr-óximo de la calzada.

2. Caminas de circulación restringida o reglamentada: Se
rÚ,1 los restantes que deberán tener un ancho mínimo de eua"
tfn metros y estar sei'lalizados, Y. si fuese necesario, se ce
narún mediante postes o barrflfas.

1.0_-'; caminos int.eriores se ajustarán en su constTucci6n ge~

nc:¡t! 11 lns siguientes normas,

al f":1 trazado de las caH~s será tal que el perfil adoptado
pe:mip¡ discurrir las aguas norma:mente hl.1ciu los sumideros

o sjskr:ias df) drenaje previstos al efectü.
bJ L!'ts calles estarán preflrülltemcnte elevadas con rela

ci60 ¡li nivel del suelo de las unidad'cOs.
e) El radio de las curvas de unión de las calles debe pcr~

lllitj,· una fácil circulación a lo:; V,-';1!CU;05<
dJ El cruce de los hiUes de luilh¡-l.':; aer82_S sobre las calles

se efrxtuará a una altura tal que quede un espacio libre de
cinco metros, como minimo, por encima de la rasante de la
caBe.

el Las tuberías y cables elÉ·ctricos que atravim,en calles lo
harún nwdiante galerías o conductos entenatios a una pro
['un:~;cl'1d adecuada de acuerdo con las reglamentaciones es
pecíficas qua las afecten. Las vías fBrreas inierioNs y su
uníón a la red general de ferrocarriles se construirán con·
forme a. las :..·eglamentaciones y normas de la Renfe y a otras
que puedan afectarles.

3. Vías de servicio: Son franjas de terreno, pavimenta
das o no, alrededor de cada unidad y que no tendrán una an
chura inferior a seis metros, contados desde el límite de uni
dad. Todas las unidades dispondrán de vías de servido;

Art. 12, Unidades de trat.amiento.

1. Las unidades deberán estar equipadas de manera que su
contenido pueda ser rápidamente evacuado, en caso de nece
sidad, h"K!a zonas no peligrosas y disponer de adecuados sis~

telll./iS de descompresión y de evacuación rápida de gases, como
se indica en el articulo 13.

Las distancias entre unidades. serán las qUe se indican en
el cuadrv numero 1, excepto que existan zonas de división 1.

2, Redes de vapor.-Las redes de vapor de &gus estarán
eficazmente protegidas contra la posible entrada de hldrocar·
buros en ellas.

3. Estructuras metálicas<-Estarán constituidas por elemen
tos de tubo de acero o de pel'fiI estructural de acero laminado
unidos por ,:obiones, rornillos o soldadura, y estarán prote~

gidos contra la corrosión y el ambiente especifico qUe las rO"'
dee por la aplicación de pinturas adecuadas para ello,

4, Protección contra el. fuego.-Los faldones de las torres,
los soportes metálicos de los haces de tUberías el€vadas y las
estructuras metálicas que soporten equipos petrolíferos de ca
pacidad superior a 500 litrOs o· de un peso superior a 2.500 ki
logramos deberán estar protegidos contra el· fuego por un forro
de al menos cinco centímetros de f'spesor de hormigón de 150
li:i!ogramosicentimotros cuadrados de. resistencia carac:teris
tica. a. 1(1. compresión con piedra angulGsa menor de 12 milí
metros, o cuatro centímetros de espesor sí es un mortero apli
cado por el sistema de proyección nQumittica o similar. utili
zando cemento en ia proporción de una parte de cemento a.
tres y media parees de arena seca y suelta. En caso de faldo
nes de torres esta proteq:ión deberá realizarse tanto 'p'or el
exteriot como por lil interior de los mismos. Podrán utllizarse
otros matcrút!Bs ignifugos de eficacia reCOnocida.

El forro de protección de las €structuras metálicas se apli
cará desde el suela hasta la ,altura de 4,5 metros, y su re
sistencia se asegw·ará mediante el refuerzo de malla metálica
o alambre estirado de acero dulce, soldado a la estructura a
distancia conveniente,

Cuando Ullft plataforma sea· estanc!':\., es decir, que Un pro
ducto derramado sobre ella no- discurra más abajo y la base
del fuego pueda estar en la misma, el forro de protección se
aplicará d'Jsde el suelo hasta 4,5 metros por encima de dicha
plataforrna.

5. Soporíe de los haces de tuberías elevadas.-Los soportes,
en pórtico o no, asegurarán una altura libre míníma de 2,20
metros en las zonas reservadas a pasos de personal, y de 3,50
metros en los pasos reservados a vehículos.

Cuando los piJal'os. de soporte sean metáiicos irán forrados
como S,? indica en el puntú cuatro anterior, desde el suelo
hasta. una altura de 4,5 m0tros,· pero podrá interI'umpirse 0,30
metros por debajo d'!) la viga transversal más baja.

6. Divers/Js.

al La seguridad de las instalaciones debe garantizarse por
la utiliz",GÍón de aparatos de control, así como por la instala
ción de válvulas de seguridad, íuntasde expansión o disposi
tiVQS análogos.

bl Se prev-erán dispositivos de seguridad para cortar en el
mínimo tiempo la formación accidental de atmósferas explo
siva.s en el int,:rior del equipo. tal como··ínterrupción rápida
dI} la alímentadón de combustible alas quemadores de hornos
e inyección de vapor de ahogo.

el Todos los aparlitos y .accesorios que. se instalen se cons~

truirán de acuerdo 'Áln la reglmnentación particular que les
sea aplicable; teniendo siempre en cuenta las condidones ex·
tremas de servicio y la;; rnáxHnas alcanzables en 5itW'~dor,es

anorrnalPs que pu,ct:an esperarse razonablemente.
dl En el diseño de los 8.paratos se el"igirá el material más

idóneo para el fluido 'que haya de contener o circular, tcnü.,n
do en cuenta la corrosión, de modo qUe se suphma o a~cnúe
este fenómí.'l1o. Siempre que se prev(;¡,¡. o simplemente se su
ponga la posibilidad de la corrosión se diseñará un sobre".spe·
sor de material en las zonas que lo requieran o bien se reves
tirá el material de soporte con otro resistente al atctqu3, Gin
perjuicio de la prütección por· medio de pintura.s o apliLacio
nes antioxidantes en las zonas donde sea posible, lo quü nó
exc!uirá las medidas anteriores.

el Se dedicará especial atención a los puntos débiles de
la. inste.ladón, tales como cíerres de bombas, juntas de bridas,
prense.s de válvulas, etcétera, El material de que estén fa
bricados será el adecuado a los hidrocarburos con que tenga
contacto para las condiciones extremas de presión y tempera
tura, y sera resistente al fuego en sU posición de servicio.

f) Queda prohibido el uso -de tuberías de materia! termo
plástico para la distribución de servicios auxiliares, cuya des
trucción, en caso de incendio, limitaría el control de la unidad.
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CUADRO NUMEIl62

DESTINO DE LOS FLUIDOS DESCARGADOS POR LAS VALVULAS DE SEGURIDAD. DE EVACUACION.
PURGAS y ESCAPES

MINIMAS CONDICIONES DE SEGURIDAD

Fluidos y condiciones
Des{:arga I

directamiJnte
a la atmósfera ,

Descarga
a la de

antorcha

Descarga
a un ",istema

de eVRcua.óón

Retorno
a proceso

Descarga
a drenaje

Liquidos de oroceso

Liquidos (5) de válvulas de seguridad .
Líquidos de válvulas de evacuación ..
Líquidos de purgas (8) .

1. Líquidos de proceso ..~ ~.: .
2. Agua .
3. Purgas de válvulas de seguridad , .

Vapor de agua y. otros fluidos

Descarga de vapor a presión o de escape ,....... X
Evacuación de calderas' ~, ..• ~, ..
Purgas de condensado de vapor de.agua-~ .
Vapor de agua condensado de recalentadotes .
Drenajes de superficie . .

x

X (4)

X (4)
:x {4)

X (4)

X l4J
X
X (4)
X (4)

X (41

X (10) X (6)
X (4J

X (9)
X X (g)

X (9)
X (9)

X
X X (tU
X X

X HU

•

Vapores de proceso 'JTocedente dEl vcUvulClrS de seguridad

- Inflamables, .no tóxicos, d~ válvulas. y escapes:

1. Más ligeros que el aire " .
2. Más pesados que el aire eh el que permanecen va

pores en condiciones atmosféricas, acompañado. por
vapor de agua como dispersante .....•... ,.;", ..

3. No condensables. más pesados que el8.ire .
4. Condensables (7) en condiciones atmosféricasacom-

panados por vapor de agua dispersanté .

- Inflamables, tóxicos .... __....
- No .inflamables, no tóxicos
- No inflamables tóxicos:

1. No condensables ., , , .
2. Condensables (7) "

Vapores de válvulas de evacuación

1. Inflamables-no condensables 0'" ..

2. Inflamables.;.condensables. _ _ : .
3. No inflamables, no condensable. no tó~ico ..
4. No inflamables, no condensable. tóxico ,
5. No inflamables, condensable.. no tóxico ..
6. No inflamables, condensable, tóxiCo .. ; , ..
7. Mezclas de ,vapor y líquido ,., , !" .

Gases, excedentes de Drocesos

1. Inflamable. tóxico o no tóxico ..
2. No inflamable, tóxico " , " .
3. No inflamable no tóxico .

A

x (1)

XiH

x

X(U

x

B

x

X {2)

X (3)

X {<4)

X (3)

x
X (3)

C D E

pero sólo si se descompone par el calor sio. formación de productos

Llevará una inyección de vapor de agua. en el tubo de descarga.
Cuando no haya líqUido. presente· en la válvula de.d~a.
Preferible pasar los vapores a través. dé una antorcha de qUemar

11l,,>
(3)

tóxicos.
(4) Estudiar si requiere ab80rcióno neutralt1:ación suplementaria fluidos tóxicos. la cual deberá instalarse en caso afirmativo.
(5) Fluidos liquidos a presiÓn y temperatura: atmosférica más .des(a vorables que reinen en el hlgar.
(6) Se apliCa particularmente .la descarga de .·bombas· de hidrocarburos. calientes. que' alivian a lalíneá de succión. Las descargas de válvulas

de seguridad que retornan al sistema deben ir.s zonas de temperatura aproximadamente igual.
(1) A la presión. y temperatura. atmosférica másdesfavQrable. que.·relne en el lugar.
(ro Se suponen cantidades muy pequeñas no .extraidas continuamente (excepto agua) de válvulas generalmente de 3/4 pulgadas y menores.
(9) Si es tóxico, corrosivo opeli~oso por otras causas, .liL descarga a, drenajes no está permitida.
Uo} ~ válvulas deoeguridad de- intercambiadores de calor pueden descargar sepllradamente a un depqsito con escape a una chimenea de

evacuación. por·' el que se compruebalapél'dida' de .válvulas . -y .. se mantengan los. drenajes limpios de hidrocarburos. Las válvulas preparadas para
descargar grandes cantidades se conectarán directamente a los sistemas de evacuación.

(tU Si no se- recoge en un sistema. de recuperación de coIidensadosy sólo en cantidades muy pequeñas; si esabundante.debera enfriars&
previamente.

Art. 13. Sistemas de alivio de' presión y. evacuación de flui·
dos de unidades.

Las unidades de proceso físice~químico,de las refinerías
deberán tener accesorios e instalaciones apropiadas para 'des~
cargar los excesos de presión y efectuarlas evacuaciones de
emergencia de fluidos.

1. INSTALACIONES DE ALIVIO DE SOBREPRESION.

Para prevenir que las presiones en el equipo alcan(;en ni·
veles Que puedan ncducir roturas o fallos mecánicos, se
diseñarán sistemas de alivio de sobrepresión. normalménte
!l&mados de «seguridad,.. Estos sistemas producirán la des
carga automática de fluidos a través de aparatos o válvulas

llamadas ..de seguridad,.. hasta que la presión, en el equipo
o circuito que deban proteger, caiga de nuevo dentro de
los líinitesnormales de funcionamiento.

al Las instalaciones de alivio de sob"enresión V las da
evacuac:ón (punto 3) pueden ser comunes en cuanto al tra
siego y la retirada de los fluidos evacuados. Los destinos de
estos fluidos pueden ser:

A. Evacuació~l a la atmósfera.
R Combusti( en una antorcha.
C. ["~stemaespedal de evacuación.
D. Reten.;} al prcceso.
E. en colector de drenajes.
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según el carácter de los fluidos y las condiciones bajo las
Oen ~e evacuan.
• En el CUal.LO número 2 se relacionan los distintos destinos

que deben tener los fluidos según sus características. Circuna-.
tanciEos particulares pueden modificar su ap!icación, la cual
deberá ~2r j'_ .;fiíicada.

bl Los sistemas que p'ueden utilizarse, según los· casos.
son:

Válvulas de seguridad para líquidos y para vapores.
- DIscos de rl.lptJ.lra.
- Portezuelas de serruridad o de explosión.

el Las válvulas de seguridad se instalaran en los circuitos
o aparatos que los requieran y en los puntos en que su fun
CÍOlu.miento sea más eficaz. En general. las válvulas de se
gurjebd que ae5carguen vapores se conectaran a las partes
sU!Jl)"~C:f2S de Jos sistemas que deban nroteger,

los tubos de descarga de las válvulas de segul'idad que
evacuen directamente a la atmósfera se prolongarán al me
nos dos metros por encima de la plataforma de opetación
mús aHa dentro -de un radio de 15 metros, .con una altura.
minima sobTe el suelo de seis metros. Cuando la tubería de
dcscnrgu .se extienda en una direcció;1 vertical, se le instalará,
un sistema u:¡Jropiado para cxtreer c11alquier cantidad' de li
qui(~OS condensac1Lis fctmados por los escapes de vapor o pOr
aena ele lluvia. También se tomarán precauciones para pre·
vc~lir (;')strucciones fnr la' 'luvia y el hj('lo.

Cuando el fluido descargado sea vapor inflamable, se ins
h"ara el L" pal'te baia de la j;¡; ~l·ia de descarga una inyec·
ción de vapor de agua para ahogar la llama producida por
la posible :lnflama"ión de los "ases descargados.

Las tuo€'l:ias de descarga directa a la atmósfera da vapores
de TT;;,ceso que requieran vapor de 1i,Q;ua dispcrsante llevaran

... f\,wplncJo en su :O,RUda un anillo de distribución de vapor de
B ·-U'1 que la rodee, provisto do orifidos en su parte interior
oriedados de nj()do que rroí!uzcan un eficaz arrastre ascen
d~'~-,:e r Li'JS vapores de proc~so.

2. CAPACIDAD Y TIMBRE DE VALVULAS DE SEGUR.1DAD.

En la !';:::~ccci6n de una vtJvula de seguridad, los princ1
pajes fRet.ores determinantes del tamaño de la válvula son
la e ,:,,;j.6n máxima do trabajo y la p-resió:h de operación del
e(¡uipo protegido, junto con la capacidad de descarga Te
quc-"·:~:[\.

Para el cálculo del caudal que será descargado por una
vá,lvu1a de se{~uridad se considerarán todas las contingencias
que puedan ocurrir en condiciones normales de operación
o aigil::lB variación razonable de ellas, _más las condiciones
anormales o de emergencia que puedan darse, tales como fallo
de energia eléctrica o de refrigeración y fuego externo.

De todas las situaciones estudiadas se seleccionará la que
dé el mayor tamaño de válvula, pudiéndose instalar una
válvula simple o varias c.copladas en paralelo que alivien _un
callo.al c'"luivalente,

En los casos en que deba revisarse con freCuencia una
v[;lvula de seg·uricJad, se instalarán elos o varias con un 8is
tn;na de desconexión acoplado para permitir su manteninüen
to, una a una, sin deiar fuera de fcrviclo el .equipo ni
quedar ennin~(ún m'lmento sin su protección de seguridad,
en Cl1YO ca,» el número de válvulas que (11~eden en operación
deben'!, ser capaz de descargar el caud::1l total de fluidos.

Si entre la válvula de s€""uridad y el circuito o aparato
protegido se instalara una vé.lvula de bloqueo para poder
desmuntar aquélla -para BU revisión y mantenimiento, tal
vá~vula de hlnqueo estflrá concebida ¿e modo que no pueda
quedar cerrado. al volver a tener acopla,Ja la válvula de
sw"uridad. En el caBO ce existir v?xins válvulfl3 00 seguridad
aco)ladas a una úniCa valvula de bloqueo, ésta será do varios
fl!l'lOS, de medo que, cerrar:do en In, dirección de .la válvula
que se retire, qtJede abierta en la dirección de las restantes.

3. JNSTALACIONE5 DE EVACUACION.

S') ~r8verán iv;h~hciones de evacúación para poder efec
h~ar h desc8.rga intencioDllrJa de cn,nt',r1"tdes de vapor o U··
qUldcJ, por pW3i6n auto;Wllerada en el equipo, con uno (}
va .. C:O ]0:; sigt:liC'ntcs 1~rc!JjsHos:

a) Reducit· o controlar 13. prcúón no usual. tal como la
qlY~! pt'lo'r·ia nrodrdr r!'13 rBReei.!:,·, qnim1ca.

b) Vaciar el sistema de· su contenido en situaciones de
e:'- .¡.I.

e) Efectuar las purgas previas a los trabajos de mante
nip"c:to.

rlJ P:)r otras razones,

L~., instalaciones d2 evacuación comDlementarún, sín reem
p12z:ldas, a las v¿.lVl,bs de seguridad ·v con9;sUrán esner:kl-

en válvulas de {'vs.C1-w_':'ión de con2~:jón er:im In unk~:d
y lineas do evacuación a los rcd'l<'nlcs r:tC'Y)tNcsdDS(\:'
Ins -:-¡U8 se dü,pondrá de man?ra sQgura de los productos re
cibidos.

3.1. Valvulas de evC1:::::c::6n.

Las valvulas de evacuación est.aran instaladasdtl mod:o
que les sea posih~2 operar bajo condkicnes de emergencia,
incluso sometidas ~l fuego, por lo cual estarán aisladas con

malerial refractario y colocadas en lugar no peligroso para
los operadores o accionadas con control remoto.

Los rur..tl's de conexión del sistema a la unidad se estu
diarán cuidadosamente, considerando: al la cantidad de fluido
... evacuar, tanto en caso de rutina como de mergencia; bl la
velocidad de reducción de presión, y cl la posibilidad de
obstrucciones del fluido en los tubos por depósitos de herrum
bre, carbón o similares.

3.2. Líneas de ,-' C'Clwc.''::n.

, Puesto que uno de los requisitos más importantes de los
sistemas de evacuación es la reducción rápida c1(> la presión,
las lineas {]el sistema no limitarán esta función.

Cuando varias fuentes de líquido o de vapores descarguen
en una line,:¡ de €'va.cuación eomún, ésta deberá estar prevista
para la. máxima Circulación que pueda esperarse y teniendo
en cu.enta las condidones en que sea· más urgente la re
ducción de la presión y la eV&'cuación de los .fluidos contenidos
en recipientes, cerno por ,ejemplo, ,cuando una parte de la
unidad está envuelta en llamas, Al diseñarLs secciones de
hís lineas de evacuación deberá considerarse tambIén la po
sibilidad de que la. c!DSC/1p"a pueda ser de productos li!1uidos
-viscosos o vapores cond:::~sables.

Las instaül(.Í')P8s de evacuación deben preverse para re
ducir la presión en los recipientes con la ~uJiciente rapidez
compatible con la seguridad del equipo, suponiendo que toda:
la presión se alivie por el r- pio sistema de evacuación,

3.3 Ci,rcuito de evacuación.

Los circuitos de seguridad para depresionar los equipos
que están sometidos a presión estarán conformes con los re
quisÍtos del He;t,1[¡rnento de recipientes a presión.

Se tendrá en cuenta el que los circuitos de evacuación de
las distintB.s instalaciones no se interfieran entre si, en evi
taci6n de que puedan surgir problemas en la parada de
las plantas o que Mectan de algún modo su seguridad.

Se dispondrá lo necesario para enfriar los productos Bva
cuados hasta temperaturas que los hagan manejables sin
peligro.

Cuando los productos a depresicnar sean gases se enviarán
nI !'O~S:2ma C0 la L~1tdrcha.

Si los productos a depresionar son una mezcla de gas y
liquido, deberán descargarso a través de un recipiente donde
la fase líquida pueda separarse antes de enviar los gases e
una linea de escape o al sistema de la antorcha.

Cuando el producto a depresionar sea líruido des(;'.arga'á
a un recipiente acumulador para la separación de los gases
que pueda contener, los que pe'sarán a 1ma línea de ventila·
CÍón o al sistema de la antorcha y los líquidos se envü:rán al
sistema do sucios o al drenaj€' de aguas aceitosas, según
convenga.

Si los productos son pesados y pudieran quedar retenidos
en el colector, tendrán uno independiente, con conexiones
pa~'a lavado y ac~.;m:1(¡ñ9.miC'nto de 8pOr.

4, OTROS 515TElv1AS DE EVACUACION

4.1. Purgas. Son conexiones operadas manualmente para
extraer pequeñas cantidadcs~e líquido que puedan alma.ce~
narse en puntos bajos del eqUlpo, que algunas veces se enVlan
al colector g€"neral de drenajes y otras están conectadas al
sistema general de evacuación de 16 unidttd.

4,2. Escapes.

Son conéxion~~s con salida llbre a la at.mÓsfera para la
descarga de gases o vapores; se usan principalmente en co~

nex:6n con oporaCiones de purgas, puesta en marcha y otras.

Art. H. Antorcl1as.

Cada refinería o planta de tratamíento de hidrocarburos
deberá dispon0r de, al meaDS, una antorcha como elemento de
seguridad.

1. Lo. antorcha deberá tener €"5tabllidud y anclaje -Sdr¡~
dente y ser de <-.ltura cOli.veniente. p~ra r]1.1ymar los g8."~'·3 :1.
distancia sufic:c~te para no constitUIr ncllgro. En su •.'aso
fh;berá t:2"ner 1,1ll depósito de purga con cic',-;] h¡(~nlt'ljc,) DUra
evitar arrastx€s de li'1uidos y retornos de lbma y en [i,-l ex
tremo supcríor un mechero piloto de h¡ncioNlmícnto con
tinuo. AsÍmismo llevará un dispositivo de encendido eficaz
(';:.> manienirnif:<nto simnle y construcCión robusta, y do un
sistema Que asegure una presión positiva. en el lr:tericr del;
tubo, u otro que impida la entrada de aIre que dH'ra lugal
a no::'jhlc atm!l~,Je~a ex,)lo~;iva

2_ Las antorchas reco,serán la posible emisi6n de :rapares
v gases de proceso, evacuados por los sistemas de abvlO de
j)rcsi:}n y evacuación que se esnocifican en el <trUcuJo 13.
cundro 2, en especial los no condensables más pesados que
F1 Hire y los tóxicos que se dcscum¡:ongan }:or d calor (no.la 3~.
T'':L'asu disE'ñ'J y proyecto se supondrá tilla onwr'-"'{'nna 51
'l'uH:íncu del tíno de: un fallo de corriente ü]e:::t1:;:·a en toda
la rjJf'i"("·i"l.. fallo de aire de instrumentación o una evactia
ci~ll uru~nt;~ nor siniestro en 1Jna unidad. Su cákulo. en
Cl'prto al C8udal de g~Lses y altumc1e llama v el de la~ ~fjpa
cidad del depósito separado¡z, se hará Con estas SUPOSICIones
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de <Jmergencia y, debido a las. limitnciones del tipo de an
torcha elegido, se obtendrá así el número de antorchas a
in;";'alar.

3. Además del separador de líquidos en la unidad y-del
depósito de purga al pie de la antorcha, para evitar el (l.rras
tre de Hquidos. el trazado de las tuberías de Uegadade
gases a quemar se establecerá con ligera penoi¿mte r.scen
dente desde las unidades hasta dicho depósito de purga. no
menor del 0,5 por lOO, y si hubiera la necesidad de.tnanténer
un punto bajo, se le adaptará el correspondiente depósito con
purr'a automática v vigilada.

4. La altl,1ra de la antorcha será funcióIl de la cantidad
máxima de gases a quemar yde la altura máxima de llama
para la que esté prevista, de modo que, en esta$ condiciones
extremas, la intensidad calorifica de radiación percibida al pie
de la antorcha sea como máximo. de4 000 kilocalorias por
hora y por metro cuadrao9. Cuando existah dos o más an
torchas la distancia entre Pollas· vendrá· daGa por la incidencia
ealorifica de todas ('11as. Fn condicionesrlecombustíón nor
mal, no de emergencia, la intensidad calorífica máxima. de
radiacIón percibida al pie de la antorcha será de 500 kiloca·
lorias p?r hora y metro cUfldrado.

s. El diseño 'del quemador de la antorcha se hará de modo
que la combustión de los gases sea total. y la emisión de
hl,lmos la menor posible para el case. de quemar el tipo de
gases más desfavorable.· En el caJculode la altura se tendrá,
en cuenta la emisión de contaminante!> del a-ireC!o modo, que
cumpla c')n las normas vigentes sobre confaminaciónatmosfé
rica y con el Reglamento de Industrias Molestas, In~alubres,
Nocivas v Peligrosas.

6. Las, antorchas se instalaran preferentemente en un punto
alto del 'terreno y se tendrá en cuenta la dirección de los
vientos dominantes y la topografía. del terreno, para ovitar
que, en caso accidental de Que se apagara la llama y el gas
afluE"pte fuera más denso que el aire, se.acumuleen hondo
nadas y pueda dispersarse lQ más rápidamente posible.

7. Existirá un sistema automático de a;larma para funcional'
en estos casos de apagado accidentaL de modo que, inrriedia
tami:mte de ocurrido, pueda procederse asureencendido por
el personal de servicio.

Si hubiera un. sistema de encendido automático, ello no
obstará para la existencia del sistema de alarma automático
y el encentlido manual.

8, Los materiales que entren en laconstruceiÓri de la an~
torcha serán de la resistencia requerida paYa soportar altas
temperaturas, especialmente en los tramos. superiol'es,yla
zona de combustión se diseñará con este obteto especifico:
Periódicamente, y como mínimo cada dos anos, se compro
bará el estado de esta zona de combustión y se repondrá en
casa necesario.

Art 15. Tuberias y centros ele trasiego de hidrocarburos.

1. Las tuberías para la conducción de hidrocarburos serán
de acero en tramos de la mayorldngitud posible unidos por
soLJ9.dura a tope o mediant€ el uso de bridas, lqs cuales se
limitarán a lo estrictamente necesario para reducir las po·
sihilidades de fugas

El cálculo de las tuberías.' y de los elementos .'. accesorios_ ",e
hará teniendo en cuenta las caracteristicas,físko-químicasde
los productos que transporten y las temperaturas máximas
que hayan de soportar, Los materialeE utilizados y las di
nwnsiones de las tuberLs y a"Cccsorios se ajustariln, en tanto
no existan normas nacionales específicas. a las especifica
ciones de las normas de reconocido prestigiJ irHernaciúnal,
aceptadas por el Ministerio de Industria.

2. Las tuberías para trans'porte y trasiego de hidi'ocarbu~
ros se montarán en haces de tuberías paralelas, dejando entre
ellas una distancia proporcional a su diámetro tal que Jl.llule
la ]Jc,sible influencia mutua entre ellas. Se estudiarán y' pre
verán los movimientos de dilatación y contracCión térmicas
de las tuberías, lllscuales se dispondnin de modo que tal€'S
movimientos sean absorbidos por su configUi'ación, por los
cambios de dirección y por la selección de los puntos dean
dale. Donde sea preciso se instaJaJ'án liras d~ dilatación,
evitándose, en lo posible, las jtmtas de expansión.

3. Los haces de tuberias pueden ser aéreos, apoyados so
bre durmientes en el suelo ,j enterrados.

al Los haces de tuberías aéreas se apoyarán Súhre pil'lres
o pórticos consíruidosde hormigón armado o con perfiles
estructurales de acero laminado unidos por soldadura, tor
nillos o roblones. Su altura mínima sBrá de 2,20 metros e--n
zonas de paso de ,peatones y de. cinco metros en lOs cruces
de calles interiores, respetando el gálibo qUE."_ fije la RENFE
u orras CompaiHas en los cruces con vías férreas·, A distancias
menores de seis metros de unidndes, los pilares o pies de 105
pórticos se forrarán como se indica en él artículo 12, pUI1Lo 5.

b) Las tuberías apoyadc:; en durmientes s'Jbre el terreno
s~ mantendrán limpias de maleza de modo que haya siempre
clanH) entre ellas y el suelo.

Asimismo, se deíará una zona de un mefro a' ambos lados
del. haz de tuberías exenta dé maleza y materias combusti
bles para evHar que un posible incendio do estas afecte a.
las b¡:;~.ías.

el Las tuberías enterradas se tenderán de forma que la
profundidad entra la generatriz superior de los tubos y la su.

perficie del suelo sea al. mEonas de 60 centfm~tros y en cualquier
caso la suficiente para proteger la canalizacIón de los esfuerzos
mecánicos exteriorf's a que se encuentren sometidas. teniendo
en· cuenta la constitución del suelo y las protecciones adiciona
1c-s utilIzadas. Cuando la zanja se excave en el suelo meoso, se
hará un lecho de material blando, no corrosivo, para que no
se dañen los tubos o su revestimiento.

Las tuberias enterradas Sf'rán protegidas contra In corrosión
galvá.:nica o por la humedad del terreno mediante revestimien
tos o protección catódica.

Cuando una tubería, o haz de ellas atraviesa un manto acui
fero. bajo el nivel frcático. se tolh~1rán todas las precauciones
'necesarias para que no se modifiquen la..:; condiciones exigidHs
por la. seguridad do las tuberías, y se sujetarán é,~tas C0r:-Vf;l
nientemente para evit-'1r su dt'Splazamiento en cua.lqUler senlldo.

d) Cuando las tuberías para trasiego de hidrocarburos trans
curran a lo largo de fosos, éstos deben equiparse con dispositi
vos apropiados' para' evitarla propagación del fuego.

4. El t~ndido de los haces de tuberias de hidrocarburos en
las proximidades o cru~es d~ líneas eléctricas ~e alta tensi~n,
líncus de telégrafos, fmTOCaITlles, carreteras o analogas, debaran
adoptarse las pl-ecaucioncs suplementarias adecuadas, a luido
de la. Administración competente, proc:urando que se puedan
tender, reparar o sustituir' las tuberías sin interrumpir ,el otro
servicío, y reduciendo al minimo los ries&,os que puedan oxistir
en talos operaciones.

5. 'Se prohibe la utilización durante más de un mes de
mangueras flexibles en instalaciones donde sea posible montar
túberÍas rígidas.

Sin embargo, sé excluyendeesfaprohibición los dispositivos
de carga y desc"lrga a granel. la alünentadón de combustibles
a .hoM10S.. la conducción' de hidrocarburos a~ aparatos móviles.
los conductos de distribución de aceites y de productosespe
cia.-Ies.

La longitud de lasmángueras ut.ilizadas en estos casos será
la más ctlrta posible.

6, l.as bcmbas de t.rasiegos Ce hidrocarburos deherán .encon
trarsereunidas formando un conjunto específico junto COH el cua
dl'O de vÁ-liulas de di.stribución a todo lo cual se ha definido
como estll.ciónde bombC}Q. El suelo dcla estación tendrá un ni
vel más alto, que el del terreno circundante. con oheto de evitar
charcos de producto!] o. b0lsas de gases de hidrocarhuros

Cuando J?Or exigencia.s técnicas del producto y de la insta
lación; no '>ea posible evitar que el nivel de la bomba osté más
baio que el d6i suelo círcundante.se tomarán disposiciones com
plementarias qUA _faciliten. la mayor seguridad posible de la
instalación y de los trabaiadoresque deben vjgilarla

Las bombns no podrán instalarse en el interior de locales,
a1mitiéndosé solamente un techo de protección ir 'una única
pared lateraL

Rodeando a cadahomba sé coloci'.rá un canalillo y bajo el
cUFHln) de distribución dé válvulas. un peql.H'i'iQ rubeto. todos
los cuales servirán para recoger el prorlucto event,u:l1'T>"fI\(' de
rrm'nado y '.mviarlo a lOS selnrndoros di'.' acei~c.

7. Queda prohibido el uso de bombas alternath"8s pe'a el
trDsiege' y carga do productos de la clnse A.

Art. 16 Cargaderos.

L CARGADEROS TEHHESTB-E5.

Un cargadero puede tener VRriOS puestos de (,8.fg~ o d0,scar
ga de camiones cisternas o _de vagones cIsterna de ft-'lTDCi'lTiL

Su disposición será de forma que permita la eVfv'l!a~ión rá.
pida de los hidrocarburos que evontr;"Ilmcnte puedan derrumarse.

En-la lecalización· de . los . cargadorés de camiones S8 tcndní
en cuenta que los camiones que a ellos :)8 diriian o de ellos
procedan,. '10 necesiten atravesar ctras instalaciones que con
tengan hidrocarburos, debIendo hacerse por caminos de libre
circulación.

I.a car¡r,a y descarga de camiones cisterna: deberá ree.Jizarse
ton eimotor del camión parado.

Las vias de los cargaderos de vagones cisterna no deben
destinarse al tráfico ferroviario, ni tendrán instalado tendido
eléctrico de tracción. Las vías estarán sin pendiente on la
zona(Je c&;ya y doscarga.

El movimiento de los vagones cisterna se hará por locümo
toras diesel previsfas de rejilla cortafuegos en pl escape de
gases' Calientes o por rnedin de cabrestantes. Está prohibido
el pf~SO por las vías del cargadero de locomotora.<; de vapor.

Los vagones qUé se fineuehtren cargando o descfl."!~'-mdo es
tarán frenados porcalzos< cuñas o sistemas sÜnilsrcs. exis
tiendo en pI cargadetosufíciente' numero par.a- calzar tantos
vag0nes C0Y!1C puedan operar simultaneamente.

La instalación dispondrá de la señalizfl.Ción de alerta ade
cuada y además dispnsitivospara impedir que otro~ vllgones
olas locomntoras en maniobras, puer'an chocar cOlltra los
vagones cisterna qtfe estén' en operación en el cargadero

La estructura del-puesto de can~a~ las tuberías y el tubo
de bum si la carga se hace por arriba, deberán estar inter
cOD€ctadoseléetricamcnte entre si ya una toma de tierra
mediante un conductor permanente. Si el cargadero es de
va(!ml!~S c;'iterna. además estará' unido todo ello, eléctrica
mente. a lor- ralles ti"" la vía del ferrocarriL De existir vnrias
tomas de tierra. estarán todas ellas interconectadas, formando
una red.

Para evitar el efecto de las corrientes parásitas se tomari"m
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di,,,ptúicioncós especiales tales como la colocación de juntas a¡s~
lantes ent.re los raíles del cargadero y los do la red general.

Junto a cada puesto de carga o descarga, existirá un con
ductor flexible permanentemente conectado por un extremo a
la red de t.oma do tierra y por el otro a una pinza de cone~

xi6n de lor gitud suficiente para conectar el tetón de masa de
la. cisterna del camión o del vagón correspondiente. con ante
rioridad y dura~1te las operacIOnes de carga. y descarga.

El llenado podrá. hacerse por la parte baja de las Gisternas,
o por el domo. Si el llenado se hace por el domo, el brazo
de ca.rga debe ir provisto de un tubo buzo que puede ser de
acero o de material no férrico cuyo extremo seria de metal
blundo quena produzca chispas en el acero de la cisterna, En
cualquier· caso la extremidad del tubo se hará condUctora y
estará COl1t}ctada eléctricamente a la tubería fija de carga.

El tubo debe t.ener una longitud suficiente para alcanzar
el fondo ele la dsterna y estará construido de manera que se
limlto su posibilidad de elevación en el curso cle la operación
de Benaelo

La boquilla debe tener una forma que pMmita la salida de
pro:luetos Sin pl·üyecctones, .

Los detrame,,, deben ser recogido-; ('ti recipientes apropiados.

2 CAHCADEROS MARlTIMOS.

Los cargaderos marítimos ün !US que (JI buque atraca a un
muelle, pantaJa.n, o campos de b.>Y'-l'; o monob0yas, son insta:'
lacionDs fJn la quo la conexión ,,lntre las válvulas del barco
y Jas lub.Jnas terrestre;j de transporte dehi(knc::Irburos, so
0~j!;,",bJcC(. Jllc:li:mte mangueras u tuberías artiCuladas.

Las inangucras podrán estar soportadas. por estructuras o
mú,;tiips \) Si mplNoenL8 apoYEvlas en el suelo e izadas por
los mediClS pmplOs dal buque. En el extremo de tierra- se co
nectarán a las válvula.':! de las tuberías de hidrocRrburos,
Junto a las válvulas existirán unos recipientesadecuado$ o
! uberfa" de pi.lrgas para l'ecoff2T 0;>1 producto que permanece
en el inLerlm d,) las nvtngueras despUés de la operación, e11
númem al [llenOS igual al de las tuberras en utUi7.ación si
mult';lnea. y df' cnpacidad equintlenÍ'? nI volumen de lasman,·
gUfrras crnpleadBS.

1[,_8 tuberms ~~rticulada<:; estarán soports.daspor una est.ruc~
tUl'a m2táUca y las articulaciones seran totalm~nte hermetiues.

Si 8i mOVlf¡lif·nto de ¡as tubf·rifl.s esaufomá!.ico o s€mis.uto
m~\.ticü. lo:~ Hwndos ue funciuna.miCJI;{)oanol aCorCb..f oretirat
los exucrnos de las tuberías a las v/tlvula,; del lcuque e::.'b-r/~n
si!1.1;;;dos en Jugar dominrmtc d,,·toda Ja opernciÓn de coneXión

Una vez c1ectuada la conexión '11 ban..:o de las tuberías, éo'
tas uBh'é'rán quedar con toüd lily.x;:ad de movimientos para
que plH_,dan seguír'. a] barco en sus ;r''1vinüentos de descenso
y f)~CC!V;o, según este en carga (j dc;;caxga, y en los prOducidos
por oka¡e () l1HtrOHS. sin ofnJC8r nin,:;una resistencia,.

Las tubcrie5 artícu.Jactas es! El ,in pro\' btas de un sisLnw
CftpUZ de \'l1CÜU'In,S de producto. ur:lJ. vez tenl1.inaca la OpDl"a.~

cien y de red[)H,ntcs qua rccojéul posibles cantidades que
q:Jedan·ln en ~~\l interior.

Tode-s in'" i;¡;:;-trumentos y HCC~SOrios electricGS instD,lados ~m
la C'sLructllr'-l. cO?l:::ideradc. serán a pruoba de explosión. Se to
marán prcctulCiones contra los efectos dE> las corrientes pará
sitas y la electricidad estática. medial1\.e la conexión a.puestas
a. tierra proxinws a la costu y, si es posible, por debaio del
n IVe! del agua. .

Las instalaciones de carga o desCflrga de bUCIues-tanQ.ueo
bareazus se montarán de modo Que el't cualquier momento se
pueda detuu~r el bombeo de !üdcotarhuros, para lo cuaJ se
e~:t3.ble(:erá llna comunicación pül'nlUw'nte mediante. teléfonos
o timbres coiocados en la estación dfj bombeo correspondieilte.
Se tomarán las previsiones necesul'ias pura que lin ci.el'roeven
tual de válvulas no pueda provoca)' la rotura dé tuberías.
nIanguoras '} sus uniones.

La iluminación artífícial de los puntos do carga será sufi
ciente para [1>ó>nnitír efectuar con rt;piclez, facilidad y seguri~

dad. las openH:wn.cs de acople y u::,sucople de las conexiones
durante la noche. Tolda-- la instalitC1Ón será antideflagranto.

Las mangucrBs ih'i:ibles que se utilicen en las operaciones
de carga y dcscar?,'t de hidrücarburos de los buques-tanque y
barcazas, serán in~l/j" ionathls geriódicamellte para compro
bp,ci6n de su 12st¡',rio y, al menos cada seis meses, sufrirán una
prueba de. presión y de defornHtr::jón· para asegurarse de la
perma.noncia. rie su" cl""raeteriSlka,} odginales

Las r6tl1hs de 1<1" t.ul)r·rías art.iculad'JS serán ins¡.)ercíon::id'l~

pcdódj(ltn::Gn':e v '1t~:l·nn¡dt1.s BU D~~d>do cstrib r:k ftUldtma
mi<,'nto de modo ql'O :":~i,nt0ngan ',u p:01.nnqU' 'dnd a la m:'esión
do in~bl1jo y ti:) st'i¡ ~ garcohtnlj¡~;llo<:; eFe p¡- '.j""il. O'~él5¡0niel·

la rol'.t,a del lJI"cl"l.O (~t;.:e.nte los muvimiento'; dd buque

Art 17. Tipos de almacenami{1ilto,

El aJma.-::enamiCnto (~e ntdl'oca¡'hul'os se ¡'('Hlllnrá ""11 d,'p)·
sjJ.os () tanq'Ues que puedm1 ser de ó;l'!)('l'[icíe o subtcl·¡·t;ncos
y a sobrC'pn~:;ión o a presión atmosférica:

1.. Se considera dopósitns a sObrepl\2Siól1, las esferas y los
dcnósi:os eiJindricos con fondos elipsoidales o toriesférkos pfl:'a
ulmHn,nm:1H;nto de hidrocarburos de clase A. Son tan~u('s a
sobrepL:sión, los de tipo esferoide o globúide y los \'crticalos
con 1'on<31) de casquete esfúrico aptos }JiU'U soportar· pcqueñ::,.s
presiones interiores, para almaCentlrniento d(' hidrocndnlros li
geros de clase B, cuya _t')nsión de VflpOr sea superior a la at-

nlosféricH, como maximo en 1 kgJcm.2, a. la máxima tempe
ratura posible de almacenamiento.

2. Los tanqt.es para almacenamiento a presión atmosférica
pueden ser de techo fijo o flotante, considerándose como flo
tante un techo cUHndp disponga de compartimentos o accesorios
que gamn'~.icen BU flotabilidad sobre el líc;uido almacenado.

A Jos efectos de seguridad se considerarán tanques de techo
flotante, los de techo lijo y pantalla flotante, siempre que el
techo fijo tengn la suficiente ventilación.

Los tanques puC!den estar integrados en una unidad cuando
su servicio forma, parte común con la misma. y puedan cante·
ner tanto hidrocarburos como productos químico&. A estos tan·
'lues no les es de aplicación lo que se indica en los articulos 19
(díspoü:ión y separación entre tanques) y 23 (cubet.os de re~

tendón), y su riego y normas son los de la unidad.
Alrededor de los tanques de superficie no integrados en

unidades, se dispondrá. de un cubeto de retención para. reco~

gida de ·po'.ribres dorrames eIi operaciones de llenado o en caso
de rotura del tanque, según se especifica en el artículo 23.

En general, los tanques de a1tnacenamiellto se dispondrán
en parques procurando reunir los que contienen productos de
la misma clw;e. Se excluirán de dichos parques todo otro tipo
de servicios, salvo las estaciones de bOlllbeo para trasiego de
los productos en ellos almacenados. .

3. El almac('na1l1.iento de hidrocarburos de la clase B se
efectuará en tanques· de techo flotante, por razón de su mayor

-seguridad intrin.'>.x:a, así. cómo por réducir sustancialmente las
p'érdidas por. eyaporación, La. sustituCi?n. por ta?-ques de techo
flío podrá realJz:J:l,se cuando su capacIdad sea mferior a 1.000
metros cúbicos y, sólo se autorizará en cualquier dimensión
o capacidad del tanque cuando resulte imprescindible por ra
zones operacionales, las cuales se expondrán y justificarán en
cada caso en el proyecto, debiéndose adoptar como medida de
seguridad wJkinnaI el que dicho tanque guarde una distancia
de 0,8 D., rf;'-~;pecto a los adyacentes como se indica en el ar
tículo 19, apartado 2.2.

Esta sustituci,6n no -se permitirá en ningún caso, es decir,
el techo serú inddectiblúmente flotante, en los tanques ma
yores de 500 melros cubicas, que coriter.gan petróleo crudo ·0
productos en los que la c;oncentración del vapor en equilibrio
con el liquido, a las temperaturas extremas de almacenamien
to, sea inr,~rior al 125 por 100 del límite superioi' de oxplosivi
cIad y superlor al 60 por 100 del limite \'nferior de explosividad

A¡'t. [3. Cupaci<bd de los tanques.

Se dCI-int'n H r:on:ilH)ación los sigllir'ntes conceptos de ca·
f;!jci.dad·

1, Capacidad F:GminaL-_Es la que figura en los planos o
documentos que ddinen el tanque, representándose por una ci
fra rcjündearia en metros cúbicos de la capacidad geométrica.

2< Capacidad total o geornttrica-Es la que resulta de cal
cular el v,::llulUt~n geométrico del tanque tomando sus dimen
siones reales de cen..strucci6n.

3. Capri.cidud (¡¡il.-Es la que se usa en la práctica al rea
lizar las oprl'<1.l'¡'iI'-es de llenado o ve.ciado del tanque, y es
menor que la {~coll1étrica por las limitaciones debidas a la al
tura de la beca de extracción o las que se impongan para evi·
tár la toma de residuos. cav¡htción de bombas o rebose de
producto.

4. Capacidad calibrada.-Es la. que resulta de la aplicación
de. las tablas de calibración calculadas para cada tanque re·
la.cionando el volumen real en litros con la altura del nivel
en centímetrz;s del líquido contenido. Esta."> tablas serán con
feccionadas por emprc3as especializadas y expresamente auto
rizadas pnra ello por 81 M~nisterio de Industria. llevarán el
visado de la Delegación Provindal de este Ministerio y serán
de obligada apltcacíón en transacciones de productos, Un~
copia de dicho documento quedará en poder de la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria.

Las consideraciones de capacidades de tanques y cubetos y
las distancias de seguridad que se indican en estas normas,
se refiel·en siempro a la capacidad nominal en tanto no ss
especifique otra cosa.

Art. 19. DiSp(!5~c¡ón y separación de tanque~ r depósitos,

A los ef{',;'os di, este nrticulo se sobreentiende que la deno
minnciún do Ltnquc üJcla~'('a. los depósitos cilindricos o esfé·
ricos, Pant 01 cúlculo de ia scrmratión eritre tanques se toina
rá. simnllJ~,? 1Ji1. '.:;)n;;;den1C~óL el diametro D del tanquo mayor
o del que e:id)ó: la mayol' sl'¡:al'ación, según las normas que
siguen, con exccpc;'¡::l1l do ia", c!;st8ncias entre tanques que con·
tengan I.)jdrocnrturo,; de di."tlrtp.s categorias para los cuales
dobérá (;;¡nsideru's(' :[i5 distancias que se fijan en el cuadro
número 1.

Para 102 hid!"ii ';Ce hums d8 las categnrlas A, B Y e, los tan
ques no ddcf'll. C, !el (FSúlh~st()S en más de dos filas; _es preciso
que ca{ja Lfil'(jlct; tvnga fldVDconte una. calle o na de aCGCSO
que permita b liI)re mtCl"V0nc!ón de los mcdlOs TI óvilo:; de
lucha COL.tra incendios.

A contilH':1cion se fijan las distancias mínimas de separa~

ci6n entre tauc,ucs que no se ncortmón en ningún caso, siendo
preferible en cnmbio, nmpliarJas todo lo posible pues la ex~
pcricncia ens;-,flu ,j:JC' la proximidad ('s fador esencial en la
propagación del iUGgo.
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En los proyectos que se presenten ala aprobación del Mi·
nisterio de Indu,>tria, se relacionarán en lista aparte losdiá
metros de los tanques y la seParación prevista entro, cada dos
tanques próximos, especificándose la clase., de hidrocarburos
(A 8, e o Dl que contendrá y el tipo de tanque proyectado.

1. HlDROCARBURO DE LA CLASE A.

Art. 20. Construcción y accesorios de depósitos a presión.

Los depósitos para almacenaje a presión de hidroca·rburos
estarán en general suj~tosal Reglamento de los Recipientes a
Presión. en lo que le sea de aplicación.' En la construcción y
equipo de todos los depósitos a presión, tanto cilíndricos como
esféricos se tendrán en 'cuenta las' medidas especiales siguientes:

2. HIDROCARBURO DE LA CLASE B

4. HIDROCARBURO DE LA CLASE D,

3. HIDROCARBURO DE LA CLASEe.

1. CONEXIONES.

a) La tubería de purga 3e1"á de acero y se conectará con la
parte inferfor del dopósito c:uando haya una separación d~l

suelo que permita. fácilmente su llltl.nipulación y mantenimiento
o. en alternativa, a una de lastubérías de llenado o vadado
en tín punto' bajo, 'o mediante sifón si se trata de de~ósitos

semiénterradoS. '"
bl La instal6ción de purga debe estar equipada con dos

válvula.s: Una válvula de purga, de apertura progresiva con
cuerpo de acero. de un diámetro de 20 milímetros por lo menolS
y otra de bloqueo; a efectos de seguridad, adosada al depósito,
con cuerpo de acero. macho de bola o compuerta y asiento de
material resistente al fuego, a fa abrasión y a la acción química
de los productos en tontacto- ton ella, Ambas válvulas serán
perfectamente estatlc!idasa. las temperaturas extremas suscep~

tibIes de alcanzarse en servicio.
La válvula -de P\ll"ga se instalará fuera de la proyección

verticaJ de la. esfera, anclada convenientemente para que su
accionamiento no repercuta en el tramo de tubería de conexión
al depásíto. Tanto la válvula de bloqueo como de p1ITgB. estarán
colocE.\das en posición fácilmente aoceslble y manejable por el
operador.

El sentido y posición de cierro de ambas válvulas estará
señalndo de forma dara y permanente,

Las válvulas de . purga seran reVisadas periódicamente y
mantenidas en huen i!stado de funcionam"iento.

el La extremidad o boca de la tubería de purga dube ser
visible desde la válvula de purga y Q una distancia mínima de
1,5 ril('tros d.1estu,- deforma t8] Que el operador no pmda recibir
proyec(;jcm~:'", o productos.

dJ La instalacíóndebe poder ser' descongelada por lanz.as
de vapor o agua caliefite. o estará protegida. por un sistema
de anticongelación,y tendrá pc-ndiente hacia su salida.

2. SrSTEMA DE PURGA.

El l)úmero de conoxinnes por debajo del nivel máximo de
utilización de los depósitos deoe reducü;se a un mínimo.

El. diámetro nominal de las conexiones del depósito serán
corao mínimo de 2{}milímeiros y preferentemente de 50 mili
metros. La unióildebe S91" reforzada y soldada según las normaS
establecidas.

Toda.s l6s conexiones· al depósito se. realizarán intercalando
entre el d8pósito y tuberia una vAlvula de bloqueo de acero
c.onstruida de acuerdo con lo especificado en el Reglamen to de
Redúie-ntes a Pn'sión y cuya presión mAxima de servido sea
supe'rior a la .máxima para. laque se' proyecta el circuito. Las
características rnE'canicas de la conexión serán las de la tubería
corrpspondknto. y su trazado y sus soportes estaran dispuestos
de manera que dicha unión con el depósito no sufra ningun
esfuc!'zo de flexión, torsión o tracción.

Las conexione.sde los dispositivos dD medida de volumen d\:J
producto contenido deben estarcoloc8.das en la parte alta de
los depósitos,

4, DISPOSITIVOS DE MEDICION.

5. SISTEMAS CONTRA LA SOf3REPREsrON.

3. TUBERIA DE TOMA DE MUESTRAS.

al Esta tubería puede eS,tar' acoplada;

Al depósito,
~ A la tubería de purga, bien en su extrenio o entre la

válvUla de bloqueo y la válvula de purga.
- .A una tubería deexpleiacíól1.

bJ la válvula de toma de muestras, de conlpuerta o de
ag:uja, seinsta1ará!uera de la proyección vertical de]a esfera,
de manera accesible, y se-rá' de diámetro inferior o ígual a
20 milímetros, ' ,

Cuando la instal<lción de toma demuestras esté acoplada
din}ctamente al d'opósito, se instaJaráuna válvula de bloqueo
con cuerpo de acero y macho dp .compuerta y asientos de acero
inoxIT!ablesentre ella y el depósito adosado a ésta,

el. La. descarga de la tubería de toma do muestras debe estar
dirigidn al itido opuesto al depósito y a los órganGs de m~,ni()bra

de las llaves.
dI Cuando la toma de muestras estil. acopladA a una tulwria

de explotf\ción,el cierre de la línea dptoma de mue:;f,rn$ deb0
por1:::rse Hevar a cabo rápidamente.

Los depósitos pata utilizaCión con hidrocarburos a presión
estarán protegidos por' válvUlas: de acuerdo con los dos cnterios
siguientes:

2,5 m.
0,3 D.

17,- m.

Distancia .mínima

Observaciones

{

M."ínim.o 2,5 m.
Máximo 17 ffi,

¡Mínimo 2 m.

30 ffi.

0,3 D'

0,2$ D

-7·-·---c-_· __ !
D ~ 56 ¡-~--:~---

-:5-:~-~1
0.3 D .{Crudb=O,65 D

Minimo 2,5 m.
I Máximo 17 m.

Diámetro:]

0,5 D

0,3 D

D<40 m. D"", IT,.

j D<50
i--~-~

:

D

B
e

Clase
del
pro"

ducto

~-I-:"-~
e I 0,3 D
D , 0.25 D

7,5 1rL
a 5f) m,
de SO m.

Las distancias ·minimas· que deben respetarse son las si
guientes·

- Entre esferal:3 el díamctro TI, conforme se indiCa en el
primer párrafo de este artículo.
~ Entre esferas, depósítos cilíndricos y. tanques refrigora

dos el diámetro D.
Esta mt.'dida· se haré. entre las proyecciones verticales de la

esfera. incluidas sus patas o soportes, Y. la prolongación ideal
del cilindro, siempre que éste se encuentre, a' una distanda
menor de 100 metros df' la esfera,

- Entre depósitos cilíndricos -pa.ralelos, la Bemisuma. de los
radios mayor y menor como mínimo dos metros.

Los depósitos cilínddcos se' orientarán de modo q1l6 su eje
no esté en dirección a instalaciones en las. .que . existan horno,!;,
esferas de almacenamiento de clase A y tanqut,'s.·de·almacena
miento de clase B o pueda haber presencia continua de per
sonal a una. distancia menor de 100 ·metrosdel depósito. Si no
es posible una orientación que lo evite, se colocará un muro
pantaIJa frente- al depósito, en la. proiongación de su.cte,capaz
de soportar eJ impacto del· cilindro o partes del· mismo que
fueran desplazados de sus soportes por efecto d.e 'ut1a('~plo

sión en su interior.

Tipo de tanque

Si el almacenaje se efectúa a: temperaturas ,;uperioresa su
punto de inflamación. las distancias entrptanques se· manten~
drá de acuerdo con lo preceptuado 'para los' hidrocarburos de
la clase B.

La distancia mínima entre las par8des de los tanques 66
calculará, de acuerdo con el siguiente 'cuadro, ·donde D viene
definido en el primer párrafo de est.e artículo.

Hasta
De 7,5
Mayor

2.1, Tanques de techo flotante. La dü;tanda minimaentro
las paredes de los tanques sera de 0,5 'd.

Si eJ producto almacenado es . crudo, habida ,cuenta del ma
yor peligro que entraña su almacenamiento, la distancia míni~
ma será de 0,65 D.

En ambos casos, la distancia mínima entretanquespuooe,
reducirse a 25. metros cuando la exigencia anterior r.esulté
mayor.

2.2. Tanques de techo fijo. La distanCia mínima entre las
paredes de los tanques será 0,8 D .. Esta distancia puede redu~

círse a 30 metros cuando la. exigencia resulto mayor,

Techo fijo.

La distancia mínima entre tanques es de 0,25 D q con un
mínimo de dos metrOs.

s. En el cuadro síguiente figuran las distancias mínimas
entre tanqups estable<"idas, errlos puntoe:: 2 3 Y 4 de este
artículo para los hidrocarburos de las dases :B. e y D.

Techo flotante.
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- Por medio de válvulas de seguridad de operación normal.
contra la sobrepresión interior producida por las posibles inci
dencias en las manipulaciones y almacenamientos de los hidro
carburos.

-- Por válvulas de seguridad de incendios, contra la sobre·
pensión pruducida por el calentamiento anormal· del producto,
lo que origina Un caudal excepcionaL

Esta doble función de protección puede obtenerse por un
J{rupo único de válvulas de seguridad capaces de cumplír ambas
misiones.

En este último caso, se tendrán en cuenta las instrucciones
d,,,,lB.s en 01 ReglamC'nto de Recipientes a Presión y siempre se
stguirin las que a continuación se señalan:

a) Prot.ección por un grupo unico de válvulas.

Por 10 menos dos de las válvulas estarán timbradas a la
pn2 siún máxima de servicio y todo el conjunto de válvulás deberé.
SGr CepaZ de evacuar un caudal homrio' M de productQa'.una
prcs:iún no mayor del 110 por 100 de 1.a. pl'esión máxima de
5ür'lIC',0.

El caudal ,M, expresado en kilognl.mos por hora, sera al
nWno~1 iguat El:

3.Q
M~

2.1.

SÍfmdo Q la cantidad de calor susceptible de aportarse al
depó,":to, expresada en termías p'Jt hora yL el calor de vapúri
zadón del producto a la temppratUl>a con-;;spondientea tina
pn'siún de vapor saturado equivg:lenLe conlo mínimo aJ 11Q por
100 do la pnlsión máxlJl.1a de servicio, expresada. en tcrmias por
ldkg'nmo.

El valor Q de la fórmula sera;

Q ;:;:; 3?A O.sZ

donde A es la superficie en metros cuadrados de la pared del
depósito situado por debajo de 8 metros de altura desde el suelo
cuando el depósito sea ciUndrico, y definida para las esferas
por el mayor de los valores siguientes:

- Superficie de un hemisferio (2 R~),

- Superficie exterior de la esfera hasta una altura de a me-
tros desde el suelo.

las válvulas de seguridad estarán dispuestas de manera que
solamente una de ellas pueda dejarse fuera de servício, para
inspección, comprobación y mrmtemmiento, cada vez, y. BU
dhcúo será tal que la válvula o vá.lvulas restantes que queden
en servicio serán capaces de asegurar una. evacuación de 213 M
a una. prE'síón h.<.i.sta 110· por 100 de la máxima de servicio.

b) ProtecciÓn por dos grupos de válvulas GonfunCiones
distintus;

Cada depósito dehe ('sta.r equi¡Mtdo como mínimo con dos
vái.\ltl'LS d:;; scgur;,,:ud de opGra-:i.ón normal, y dos válvulas de
S05;ULJ:ad de incendies,

Los pri!Ylfiras estaran confonn0s con laB('glnrni:mtaCl6ndv
lo; lL, ipiz;¡,¡¡:cs <.'. PrESlÓn y lns válvll:n.S de ¡;egúi';Üad de im:'cn~

di.,'s Cns.ran timl.ndas a no mJis del 110 por -lDú detapresióD
HI'·'::iJIH de sennciü v ~enln ca!,úCCS de evacuar elc0.udnJ ·bo
r::tno M a Ul~a pt'osiún no m8.yór del 115por.100 de d:r.ha·.pl'e
si(.n n;{,xÍl'Hi. de servicio,

El caur'lal hurario M se deJine 8n l:H: ccndict,;;xsdel párrafo
al :J.J1t,<rior, p¡oro el culo!" de vaporizadól1 L que debotenúrs6
en c\w¡¡ta l'S el rhll prudllcto COntenido a la tom;wi'atura corres·
pondicnte El. una presión de vapor saturado, al menos, igual al
lEí por 100 de la presión máxima. de servicio,

Las válvulas de seguridad estarán dbpuestas de manera que
solamente pueda deíarso fuera. de servicio, 'para im;pección,
con,pfobación y mantenimiento Ulle. sola de eHas cada vez; y
su díseño será tal que la. válvula o válvulas restantes que
queden en servicio serán capaces de asegurar una evacuación
de 2/3 M a una presión no superior al 115 por 100 de la máxima
de servicio.

6. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE VALVliLAS DE SEGU
HIDAD.

Toda válvllta de seguridad. que esté conectada a un depósito
de capacidad, superior a 200 metros cú'bicosestrlrá provista de
una tubería de evacuación de, al menos, ;} metros, diseñada
para u,lGJar los gases de las válvulas 'y para resistirlos .efectos
de reacción. Si el interior de la tuberia de descErga no está
protegido permanentemente contra la lluvja, el conjunto vl;i.lvula
tU~K'ría tenddl un dispositivo d¡;: eva~uación de [¡guas pluviales.
con~cbido de manera que evite, en caso de fuegos. el efecto de
sop,lete sobre la pared del depósito.

Se prohibe la unión de las dcscnrgas de las válvulas c!e
seguridad a una linea. de antorchas, Sín embargo, las valvulas
de ¿seguridad en tuberías de operación susceptibles de evacuar
productos en estado líquido deben unirSe a un botellón separa
dor de hidrocarburos liquidos, cuya fase gaseosa eHé en comu
nicHClcn con una antorcha.

Lu,s válvulas de seguridad se mantendrán en perfedo estado
de funcionamiento mediante la inspección, comI'ro-baciónde

funcionamiento y m.antenimientO. periódico que requieran y
como máximo en los plazos señalados en el Reglamento de
Recipientes. a Presión.

7. OTROS DISPOSlTI VOS.

Además de las disposiciones anteriores, relativas 8 las vA},
vulas conectadas al dopósito y de las válvulas de seguridad,
Be aumeúlata la seguridad del almacenamiento en cuanto a.
neutralizar cuul(juicr fuga liccident8.i, instaLHldo en las válvuias
de pui."ga, de toma de muestras y en las tub!;rias de explotación
dt: fase líquida COl1udadasa los depósitos, dispositiVos tales
cerno válvulas da eQrte automático, váivulas de retención o de
exceso de caudal o cualquier otro medio equivalente. Estos
díspositivos so m':.ntendrán en perfecto estado de funciona·
miento mediante la inspección, cortlprobación y mantenimiento
que requieran. '

Art. 21. Alman'lJanüento de hidrocarburos de la clase A-l.

Indo¡xmdíFJltc'llkJlte de cumplir lo dispuesto en el artículo 20.
si 01 lOl.lmacE'nftJ"i,>,Ii,Q es a presión superior n la atmosférica, los
hiJrocarburos c¡\.le se müntüngan a una temperatura por debaío
do (tC se ulmc:ccnuran en depósitos que cumplan las espe
cificaciones sigl¡it'ntes:

1. DISEf;O

Las cClraeterldicas mecánicus de les materiales utilizados
deberán satisü,cer las condiciones nOl"males de servicio a las
temperatul~S m6s baias que puedan alcanzarse en la explota·
títHl., especldm'ntú por lo qUe rospecta a la fragilidad del
~cel'O.

Cuando el aislamiBnto térmÍCo sea susceptiblQ de perder
sus C8Tacteristícas al contacto con el aire. atmosférico, se colo
cará anuna doble envolvente estanca, mantenida apresíón
mediante un gas seco.

2. PROYECTO.

En· el proyecto deberán tenerse en cuenta los siguientes
condicionantes:

al Las contracciones ydHataciones qué pu'~dan producirse
como COUSBC118ncie. de las variaciones de. temperatura, partícu-
larment¡~ al Ll1friar los tanques. '

bJ La posible doformación del suele, en la proximidad del
depósito o tanque, debido il.l flujo frigorífico a tra.vés de su
fóndo 1fun<:2nCluncs aislE\das,· dispásitivos de recalentamiento,
oteÉ'tera). .

el Los tanques él presión atmosférica serán proyectados de
tal forma t; L~·"J en CF\SO de sobrcpresíón accidental, no se pro~

dm:ca roturu p'!r '!0oajo del nivel máximo de utilización,

3. EQUJFO.

tos depósit:,s t':'80 equipa.dos con dispü.sit.ivos automáticos
qUQ mun,C'ng¡~;l ia presión de funcionarnií~ntoen valores corn
prendid()s eT:Lr~' :uo pr(',:ioncs mltxim&s y m'nimAs de timbre de
las \'ÓJi.lÜLS de ;uridad y bsvá!vuhs nAnp~,doros de vacío.

1.03 depÓ5'lü'> ::b20 (>Stfü' espn.ialcnl:'nti: protegidos contra
esu.:s :tli"5X~C!'. t~!1 :; 1'1\5':>3 óe ii::nadoo \'adado

La P'"l'~·t<;·), ;'~l t(",¡¡pen',tuJa}' d nivel d:el liquido de los
hidr(jc"rbu~us ti :¡'¡.lCen:.,dc~; .serán ccutroJadcs en todo mom~nto

!t;('lliani.c ,,;.;wa'.(S I:{' n'ed!wt.Asiml';mo, exi;,tira un dhpos¡tivo
ftutun,úticc \10 8hi:na cuaadc se alcance el üivcl milximo admi
sible,

Losacc8serios,. tub':;rüls, v¡Uvulas, etc., en contncto con lús
hidrccurbuíG-s a h.t.¡a temperatura deben diseñSrse y realizarse
con müterinles dO resistencia adecuada a 1<15 temperaturas ca
rn"sprmcüentes a las conrticiones extremas de ;-;erviclO.

Será. de aplicación para. estos depósitos de almacenamiento
ct-frígerado todo lo eXpue¡;¡ío en los puntos 5 y 6 del articulo 20.

Art, 22. Tanqutls para almacenaje de hidrocarburos liquidos
a presiónaÜno8férica.

1. NOH!\.I¡\S DE DISENO

al Los tanqw's se cakulnrim tenIendo en cuenta las condi·
ciones siguientt's:

--Lleno do HGUa
_ Pr"'sión v dOp,Dsión de servicio definidas por el usuario.
-Sotln'ntrg~ ,miforme de 12 gl'amos/centimetro cuadrado

aplicada Sc.ihr8 el techo, para los tanqu~s de techo fijo y qua
(lqui'o'ale a l'.na cart;a de nieve de 60 kilognunos/metro cuadrudo
y en vado de C:;:11Eímetros de columna de agua.

- Efecto del viento de t(<::uerdo eeil las normas MV-l01-IS68
del Ministerio cL~ la Vivienda. Efecto de torbeIhno del 'o'íe1,to
en lo. que ccnci(,r,le a los. tanqües de techo flotante,

--'. Acciones 5isl"lJicas de acuerdo con lo especificado en las
nonnas sisnLHTc-,,'ii:tentes PGS-l(l9'e8), parte A,

-Reacción del suelo, prcf;iión de las capas acuíferas.

En los tanques destinados a contener productos corrosivos se
preverá un SObTo··espesor por cC'rrosiÓn en consonancia con las
propiedades del producto y caracteristicas del materia.l·destinado
a su construcción.
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La tensión de trabajo admisible para ·185 chapas metálicas
será.:
~ 50 por 100 de la resistencia a la tracción cuando Se ,efectúe

sobn~ chapas de espesor superior a 22 - milímetros un control
radiográfico de las soldaduras verticales, en el caso de soldadura
manual, o sobre los nudos en el caso de soldadura automática.

- 40 por 100 de la resistencia a la tracción cuando no se
efectúe un control radiográfico en las condiciones espMificadas
anteriormente.

2. EQUIPO.

El material de los accesorios y equipo de los tanques deben
tener características mecAnicas¡al menos, iguales a las del
propio tanque, y debe proyectarse y montarse de tal modo que
no exista riesgo de estttr sometido a _tensiones&normalesen
caso de dilatación o asentamiento del suelo

Las válvulas acopladas a los tanques de hidrocarburos serán
de acero e irán conectadas directamente. Las conexiones entre
el tanque y sus válvulas serán rigidas y de la menor longitud
posible.

El cuerpo inferior del tanque no llevará más aberturas que
las correspondientes a las bocas de inspección, limpieza, cone
xiones p6ra agitadores y las de entrada y salida de productos,
purga y drenaje Y. si se requiere. línea de vapor de serpentines
de calentamiento. En su cubierta irán instaladas 'las válvulas
de aireaciÓn en numero y COn seccíón suficientes para equili
brar la depresión producida por la aspiración o impulsión del
fluido_ que lo contenga al bombearse ,éste y las bocas de ins·
p ecci,6n, sondeo y niveles, asi como un dispositivo drenaje del
techo flotante, si lo es.

Cuando los tanques sean de techo flotante, los compartimen
tos o pontones de éste tendrán una abertura, para- inspección
rj para controlar la atmósfera en su interior. El techo de esto
tipo de tanques irá provisto de unas chapás con objeto de
contener la espuma hacía, el ex.terior en caso de incendió.

3. PRUEBAS.

Los tanques de almacenamiento de productos petrolíferos a
qUe afecta esta articulo serán sometidos a prueba hidrostática,
llenos de agua a la temperatura ambiente.' La prueba se man
tendrá durante el tiempo necesario para examinar el tanque y

.observar si existen fugas o se producen deformacionescasen~
tamientos del terreno qUe, puedan suponer un riesgo en su
utilización. . .

Art. 23. Cubetos de retención.

Los tanques de superficie para almacenamient.o do hidrocar·
buros deberán alojarse en el interior de un cubeto de retención.
En un mismo cubeto no deberan situarse, tanques de distinta
clase de hidrocarburos. En especial, deberán estar separados
lc;s destinados a la clese A de los restantes. Los tanques para
hIdI.'0carbu~os dé.clase A podrán disponerse o no en, un cubeto,
segun la .dISposiCIón relativa de estos tanques respecto al resto
de la ~fmeria o del parque de almacenamiento, -de modo que
~alquIer posible derreme no discurra hacia zonas de unidades
nI de fuegos no protegIdos.

l. CAPACIDAD DE UN CUBETO.

La capacidad de un cubeto es el volumen máximo de liquido
que puede contener.

C~ando UJ;l cubeto contiene un solo, tanque, su capacidad
se mIde consIderan~o que tal tanque no exIste, es decir. será
el volumen de líqUIdo que pueda quedar retenido dentro del
cubeto incluyendo el del tanque hasta el nivel del liquido en
el cubeto.
. Cuando 1;1n cube~o contiene dos o más tanques, su capa

CIdad se mIde conSIderando que no existe el tanque mayor
pero 51 los demás, es decir. descontando del, volumen total dei
cubeto ,el volumen de la parte de cada tanque que quedaría
sumergIda bajo el nivel dar líquido. excepto el del mayor.

2. REGLAS GENERALES,

al Hidrocarburos de clases A (tmando existan cubetos).

En un mismo cubeto no podrán situarse depósitos sometídos
al Reglamento de Recipientes a Presión y depósitos no 50
llletidos al mismo. ,

1> HidrocaRJuros de clase A-l.

Las paredes del cubeto serán tan bajas como sea posible
para no dificultar la ventilación. _El fonoo d¡_~l Lubeto te'ndrá
un
d

a pendiente tal, que todo producto den'amndo e5curra nlpl
amente hacia una zona del cubeto lo más alejada posible de la

proyecciÓn de los depósitoS. de las tuberías i\¡ de los órganos
de mando de la red dJ incendios. .

~ando un cubeto contenga un solo depósito otanqu·p- no so
metido a ~ .reglamentación de los recipientes a presión. s,u
capacidad utll debe ser, al menos. iguala la caoacidad del
tanque. C:uando un cubeto con,tiene vatios, depó"itos o tanques
no sometIdos a la reglamentacIón de los recipientes a presión,

su capacidad útil debe ser iguai al mayor de los dos valores
siguientes:

100 por 100 de la capacidad del depósito mayor.
SO por l{JO de la capacidad global de todos los depósitos en

él contenidos.

Cada depósito debe estar separado de los próximos por un
terraplén o murete. Esta separación debe disponerse de ma
nera que las capacidades de los compartimentos sean propor
cionales a las de los depósitos contenidos,

b) Hidrocarburos de clase A-2.
En el caso de que exista cubeto, el fondo de éste debe te

ner una pendiente tal que todo producto den-amado discurra
rá.pidamente hacia' un punto tan alejado como sea posible de
los depósitos, las tuberías 'Y los elementos de mando de la red
de incendios, :i deberá tener, al menos. una capacidad igual al
20 )tOr 100 de la capacidad total de, los tanques en él conte~

nidos. .
Para depósitos d{' capacidad superior a 200 metros cúbicos.

la altura máxima de los mureter:; de los cubetos será de un
mAtro, y la mínima de oso metro:), si son de tierra, y de 0,30
metros si son de obra de fábrica.

Cuando los depósitos deaJwacf'namiento se encuentren si
tuados en terr~'nos elevados o pendientes que favorezcan la
sa.lida de los productos deberán d"isponer de muretes de altura
adecuada que protejan las zonas bajas de dichos terrenos, si
en ellos se encuentrnn otras instalaciones o edificios. caminos,
carreteras, vías de ferrocarril U otros servicios de carácter
público.

el HidrOcarburos de las categorías B o e
Cuande un cuheto cDntiene un solo tanque, su capacidad

útil será igual al 100 por 100 d(~, la capucidad rit.'l tanque,
Cuando varios tanques 58 agrupan en un nlismo cuheto, la

capacidad útil de éste será, al menos. igual al mayor de los
dos valores siguientes:

100 por 100 de la capacídad del tanque mayor.
30 por leO de la capacidad global de los tanq ues en él con·

tenidos.

Cuando un cubeto con.tiene dos tanques o más. la capaci
dad total de almacenamiento por cubeto no sobrepasara los
200000 metros cúbicos.

Los cubetos que contienen varios tanques deben estar com
pmtimentad05 a base de diques de tierra o muretes de 0,70
metros de altura. de manera que cada compartimento nú con
tenga más que un solo tanque dQ una capacidad igual o su
perior a 20.000 metros cúbicos, () un cierto número de tan
ques de nt:Jaci.dad global inferior o igual a 20.000 metros cú
bicos.

Las paredes de los cubetos qUe contengan uno o varios tan
ques d€'berán tener una altura mínima medida. desde el in·
terior del cubeto de un metro.

Como nonna general un cubet¡~ de retenc!ón no rkberá
contener mas que tanques utilizados para la misma clase de
hidrocarburos.

dl Hidrocarburos de categoría D.

La capacidad global de ·los tanques contenidos en un mismo
cubeto no está limitada.

3, CUBETOS SOBRE TERRENO EN PEN-DlENTE.

Cuando el terreno sobre el cual se establecen los cubetos
tiene pendiente' las reglas relativas a las alturas mínimas
de los muros o diques no son aplicables a las partes del cu
beta situadas del lado mAs elevado del terreno.

Cuando la pendiente obligue a prever en la parte baja del
terreno diques cuya altura puede constituir un obstáculo, en
caso de intervención. 'los accesos se situarán del lado en'que
)a aJtU:"E. de los diques f}S menor.

Lás restantes reglas generales se aplican, igualmente, a los
. cubetos en pendiente.

4. CUBI~TOS SEPARADOS DE LOS TANQUES TANQUES ASOCIA"
DOS A UN MISMO CUBETO.

Si las disposiciones adoptadas permib-1n al dibeto cumplir
completam€11te su .misión de retención de productos en caso
de fmra accidental sin que los tariques estén en el interior
del cubeto, estos tanqu.espueden estar más o menos aleiados,
de manera que se lleven los derrames a una zona que pre~

sente menos riesgo!',síempre que cumplan las condiciones
siguientes: '.

al La. disposidón y la pendiente del suelo' alrededor del tan
que deben fier tales que en caso de fuga de 105 productos dis
curran úni('amente hada el cubeto de recogida de derrames.

bl El trayecto recorrido, por los deITames accidentales en
tre los tanques y él cubeto de retención no debe atravesar zo
Das donde puedan existir fuegos no protegidos ni cortar vías
prlncipaJe.s' ti:" acc;:,So a los tanques. .

el Pare los hidrocarburos de la categoría A. en depósitos
no sometidos a la reglamentación de loa recipientes a' presión
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y para los de las categorfas B. e o D, la capacidad 'mfnima
del cubero debe ser igual al mayor de los siguientes valores:
100 por 100 de l{\ capaodad del tanque mayor, 030 por 100 do
la capacidad global de tanques a él asociados,

Las normas relativas a la ejecución de compartimentos en
cubetos no son obligatorias para aquellos que no contengan
tanqu0s. La zanja de recogida de fugas eventuales para varies
tanques secvidos por un mismo cubeto debe estar dividida por
medio de muretes o diques de tierra de 0,1:> metros de 'altura.
dispuestos de manera que eviten que un derrame accidental
afecte el á,ea de los otros tanques.

A los cubetos que no contengan tanques lecs son de apli
cación las reglas generales especificadas eh este artículo. ex
cepto la a;tura de los muretes entre tanQues si BO!1 recipien
tes a presión y la capacidad total de 200.000 metros cúbicos
en los demás almacenamientos.

5. CONSTRUCCION y DISPOSICION DE LOS CUBETOS.

al La altura de los muretes, referida. al nivel exterior de
las vias de· fi,CCCSO al cubelo. no deberá sobrepaiúlrlos tr~s
metros en la mitad de la periferia del cubeto o en la totalidad
de la parte del cubeto adyacente a vías de comunicación,si
esta última fuese menor qua la anterior.

b} Los cubetos deben estar rodeados, al menos; en una
cuarta parte de su· periferia por calles o vías interiores que
dob:-ran tener una anchura mínima de ~uatTo metros y uná al
tura libre de cinco metros minimo.

el Para cvitarroturas.. en particular eil caso de incendio,
las paredes de los cubetos estarán constituidas por diqu€"s de
tiE-rra o muros de material resistente al fuego ya la presión
de los hidrocarburos eventualmente derramados. LasparCdes
de las esquinas deberán estar reforzadas

. dJ ~ará e~ almacenamiento de hidrocarburos B¡ e y 'D, la
dwtanCia honzontal entre la pared de Jos tanques y la arista
interior del fondo del cubeto será; como mínimo, de cUatro
metros, si el murete es de pendiente inferior a 45", y de tres
metros si la pendiente €s superior.

e) Las paredes laterales de los cubetos deben ser imper
meab'es.

Si se trata do diques de tierra, si no son impermeables, de
berá conseguirse su estanquidad por tratamiento apropiado.

f) Los cubetos debeHln estar· provistos. de lOs siguiente"
tipos de drenajes:

- Drenajes de productos petrolíferos.
- Drenaíes de nguas contaminadas con prodUctos petroJf~

feros.
- Drenates de aguas sin contaminar.

Los drenajes de produCías petrolífeJ'os y de aguas contamina·
das con productos petrolíferos se constrUirán do acuerdo con las
disposiciones y características indicadas· en el articulo 33.

1.05 drenajes de aguas sin contaminar consistirán en una tu
beria de 20 centímetros de diámetro mínimo qu~atraviese el
murete del cubeto en el punto más abajo del mi$m.oprOvlsta
de una válvula en la parte exterior del cubeto que estará nor
malmente cerrada y que permitirá la evacuación de las. ag1l6s
de lluvia y las de refrigeración de los tanques a la red de aguas
limpias. '

g} Se prohíbe. en el interior de loscubetes. elémpl:Oper
manente de mangueras flexibles. Su utilización se ·limltará a'
operacion~s excepcionales de corta duración.

h} Las tuberías que no e~tén enterradas no deben atravesar
más cubeto que el del tanque o los tanques a los cuales estén
conectadas. Deben salir del cúbeto lo más directamente posible.

El paso de las tuberías a través de las paredes de los cubetos
debciá hacerse de forma que la estanquidad quede asegurada
mediante dispositivos resistentes al fuego. El paso a travos .de
Jos muros de hOl'mlgón dcbe permitir la libre dilatación de las
tuberías.

il Las bombas para trasiego deben estar situadas aJ exte
rior de los cubetos de retención.

Art. 24. Instalación de compuestos antidetonantes a base de
alquilas de plomo.

1~ Las instalaciones de adición do antidetonantes con com
puestos de plomo comprenderán: el almacenamiento del alquilo,
las imotálaciones de 1& operación y los vestuarios y aseos propios,
e independientes de los generales de la refinería.

El conjunto de las instalaciones, excluida la linea de descarga,
estaran valladas por una cerca de malla de alambre de 1,80 me·
tras de altura con puertas de acceso controladas, por las que
llegarán los sumini~tros. bien por ferrocarril a carretera.

La localización de la planta respecto de otras instalaciones
estará de acuerdo con lo indicado en el cuadro número 1 de dis
t-:llcias minimas Se situaran, de ser posible, a un nivel :supe
rlOr al de otras instalaCiones, y de no serlo se· estahIecerAn las
barrera.s y desvíos adecuados para que no. pueda ser alcanzada
por posibles fuegos de otras zonas, especialmente- áreas da
tanqu0s.

2. Los depósitos de almacenaje de alquilo de plomase ins
talarán en un cubeto periectamente estanco. de una capacidad
ú ti] igual al mayor eLe los dos valores siguientes:

- 110 por 100 de la capacidad del depósito mayor.
- 100 por 100 del mayor más un la por 100 de la suma de las

capacidades de los restantes depósitos contenidos en el cubeto.

Las CÍmenlaclones se calcularán para los depósitos llenos de
un liquido de densidad 1,75 kilogramos/litro.

El cubeto tendrá una válvula de salida que estará normal·
mente cerrada.

Los drenajes del cubeto de los tanqu€s y de otras zonas ope·
rativas se llevarán a un decantadar para recoger las pequeñas
cantidades de alquilo que inadvertidamente puedan llegar al
drenaje. La salida del decantadorpodráconectarse a los drena·
jes de aguas aceitosas. t~niendo·pr,esente que los liquidos pue
den estar contam;nadoscon plomo.

3. La línea de d"!-fcarga de .los medios de transporte a los
depósitos de almacenaje debe estar enteramente soldada desde
la unión flexible al vehiculohasta la conexión al depósito.

El trasiego del producto se hará mediante bombas de \·acío
que evacuarán de gases los. recipientes a llenar. Si en alglin
momento deben salir éstos a la· atmólOfera 10· harán a través de
torres de absorción llenas. de queroseno y descargarán en un
punto elevado 12 metros máS. arriba que·el punto. de trabajo
más alto de la instalación de alquilo.

La linea de adición del alquilo a las gasolinas' deberá ser lo
más corta. posible.

4. Los depósitos de queroseno- integrantes de la planta se si
tuaránsepara.dos de loada alquilo y de forma que las pérdiJas
o incendios que puedan producirse en ellos no afecten a los de
alquilo. , .

Los depósitos de alquilo estarán equipados con un dispositivo
fijo de enfriam.ientocon mando a distancia y'que pueda asegu
rar sobre su superficie total un caudal· de agua. de la litros por
metro cuadrado y por minuto.

5.. El resto de la in,stalación .estará. provista de hidrantes.
extintores Y otros equipos. fijas o portátiles para 6Segurar una
más eficaz defensa contra incendiaS.
.' Las tuberías y los dépósitos se pintarán de blanco para que
se~ fácilmente detectable cualquier pérdida. que pueda produ
cirse.

Cada instalación estará provista de unos aseos y vestuarios
para limpieza del personal, y adyacente a ellos un cuarto de
descontaminación para la limpieza del equipo de seguridad y
despojarse- 'de las ropas contaminadas antes de entrar a los
aseos y pasar después a los vestuarios

Los medios para la Cbloración e inhibición de gasolinas pue
den situarSe junto al vallado de las instalaciones de adición de
alquilo, pero no en su interior.

6. Estas instalaciones. además de las especificaciones indica
das anterionnente, se realizarán de acuerdo con las normas exi
gidas por los fabricantes. suministradores· de dIchos productos.
que d-e:berán ser aprobadas por el Ministerio de Industria.

Art. 25. Características de seguridad del equipo, motores y
máquinas.

1. La seguridad de un aparato o accesorio puede ser:

al .Intrínseca, cuando no existe la posibilidad de que tal
aparato produzca < calentamIento ni chispas.

b) Estanca. cuando no existe la posibilidad de que los gases
exteriores penetren en el aparato. Este concepto no tiene que
ver can la estanquid"ad relativa a los 'liqUIdas,

e} Añadida, bien cuando la E'€guridad se obtiene- mediante la
adiéión de los elementos neCesarios para que el calor, la pro
ducción de ch:spas o ·1a emislón de gases calientes no trascienda.
de manera peligrosa a la atm6sferaexterior y por lo tanto se
evíteIa explosión, o bien cuando la explosión que pudiera pro~

dudrse en el interior del aparato no se transmita al exterior
evitándose ·asi su propagación.

2, Se consideran de seguridad los materiales. motores y má
quinas siguientes:

al Los materiales y ináquinas eléctricas que cumplan los
requisitos del articulo 26,

b} Motores accionados por fluidos a presión no inflamables.
e) Motores de explosión y turbinas d.e gas c:uando reúnan

los siguientes requisüos:
_ Uno o varios conductos ai.slados térmicamente y estan

cos. evacuando los gases de eScape al exterior de la zona de
división 1.

-·La alimentación del aire al motor se verifica a través de
un conducto estanco que aspira fuera de la zona de C-ivisión l.

_ Un dispOsitivodl? paro enca:::o de sobrevelocidad.
- ,Una instalación eléctrica en la que· no ·se puedan producir

chispas. ni temperatura (puntos calientes) que den lugar a po
sible Inflamación de gases.

3. Motores de combustión interna en los que se hayan adop
tado medidas y COndiciones eE"peciaJes. en el disefio y construc
ción para evitar que puedan prodlicir durante el 3:r~a!lque o el
funcionamiento de los mismos, en una zona de diVISión 1, los
sigú1entes supuestos:

a.'l La inflamación de dichaatmó&fera por una de las sl
guiéntescausas:
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_ Punto caliente.
_ Retorno de llama.
_ Explosión en la admisión o en el escape.
_ Alta' temperatura de los gases de escape.

bl La aceleraci6n del motor que pueda ocasionar su deterio
ro o calentamiento.

Art. 26. Suministro de energía eléctrica, instalaciones, equi·
pos y material eléctrico.

1. El suministro de energía eléctrica en alta tensión se hará.
de acuerdo con las instrucciones de carácter general y Regla
mento aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 23 de
febrero de 1949 y disposiciones. complement~rias. Dentro _del
vallado de la refinería las ~e8 de diStribuClón serán su~tGrrá
neas siguiendo trayectorias biendefínidas y con preferencia por
los laterales o aceras de las vías de tránsito, señalizá,ndose su
trazado con mojones especiales para su fácil localización. Los
cables irán colocados en zan¡asde una profundidad dr 60centi
metros en lecho de arena, situándose -8 20 centímetros por enci
ma de los conductores una cobertura de aviso y protección cons
tituidas por ladrillos, piezas cerámicas u otras materiales ade
cuados.

2. Las redes de distribución eléctriCa en baja tensión' serán
subterráneas y estarán de aCuerdo con el Reglamento Electro
técnico en Baja Tensión, aprobado por Decreto 2413/1973. dé 20 de
septiembre, instrucciones MIBTOOl', MIBT006 y .MIBTOO7.

3. Las características y requisitos que deben cumplir los
equipos eléctricos y las instalaciones de los apflratos que ·los
compongan, dependerá de la clasificación que a efectos de pe
ligrosidad corresponda a su ubicación de acuerdo con, la instruc
ción UNEOO9, ajustándose a las zonas divisiones establecidas en
el artículo 6," de este Reglamento.

3.!. Las prescripciones para las instalaciones de equ¡p'Js. y
material eléctrico en zonas de divisiones La, 2.a y 3,· deberán
ajustarse a lo establecido en el Reglamento Eleetrotécnico para
Baja Tensión aprobado por Decreto 2413/1973, de 20. de sept1em
bre, instrucción MIBTED26, locales con riesgo de incendio o de
explosión.

Todos los equipos eléctricos que hayan de instalarse en la
zona de· división 1 serán antideflagrantes.

4. La protección contra los efectos de la electricidad estática
y las corrientes que puedan producirse por alguna anormalidad
se establecerá mediante las puestas a tierra de todas las masas
metálicas.

5. PUESTAS A TIERRA.

Las puestas a tierra se establecoran para limitar la tensión
que con respecto a tierra puedan presentar, en un. momento
dado, las masas metálicas. asegurar la actuación de las protec
ciones y eliminar o disminuir!)l riesgo que supone una avería
en el material utilizado.

Para las puestas a tierra se estará a lo establecido en la ins
trucción MIBT039 del Reglamento Electrotécnico de BajaTe.nsión,
aprobado por Decreto 2413/1973, de 20 de septiembre.

Art. 27. Alumbrado.

1. La iluminación general de las instalaciones se llevará a
cabo con la máxima intensidad y amplitud que sea posible, por
medio de focos convenientemente situados, suplementados por
dispositivos individuales de iluminación en 108 puntos de vigi+
lancia y obsen."'a.Ción tales como: Visores de manómetros, termó
metros y niveles y aparatos de control de medida v regulación.

La iluminación se establecerá de manera que procure la roa
yorseguridad, del personal que trabaje de noche, en las opera,
ciones qu~ deban ser realizadas, e intensificada en :los puntos
de actuacIón personal, tales como valvulas, acciohamiento de
máguinas rotativas y hornos, lugares de paso del personal. es
peCIalmente pasarE"las y escaleras de plataformas y de tanques,
los cargooeros marinos y los de tierra cuando se prevé su uti
lización nocturna.

2. Las catacterísticas de los aparatos de alumbrado que se
instalen en las zonas de división! y 2 de las refinerías cumpli
rán con lo preceptuado en la instrucción MIBT026' del Regla
mento Electrotécnico de Baja Tensión.

Art, 28. Fuegos no protegidos.

1. Se considerará como ...fuegos no protegidos.. las llamas o
chispas, así como todo lo que puede .ser causa de producirlas al
aire libre o que presenten superficjes susceptibles de alcanzar
una temperatura e1"evada.

En especial deben considerarse los siguientes:

- Los hornos, calderas, forias y gasógenos, fijos o movibles,
antorchas y demás aparatos de combustión.

- Los aparatos de calentamiento a fuego libre.
- Las máquinas de soldadura.
- L€>s motores de explosión ode combustión interna a excep-

ción de los materiales y' máquinas eléctricas que cumplan los
requisitos del artículo 25.

- Los motores de explosión y tur?inas de gas, salvo aquellos
a. que hace referencia el articulo 25, punto 2, d.

- Las resistencias y los materiales eléctricos, excluidos los
que se definen en el punto 3.! del artículo 26.

_ Las Hneas eléctricas aéreas y las partes de planc.:; verti
cales conteniéndolas situadas entre estas lineas y el suelo.

-Las' lamparas no eléctricas.
_ Los alojamientos y los locales donde está permitido encen

der fuego o fumar.

Art, 29. Ventilación de locales.

1. Todos Jos locales que contengan hidrocarburos y en los
cuales la presencia de personal pueda ser prolongada deben es
tar bien ventilados, naturalmente o por tiro forzado para que
su atmósfera no llegue nunca a ~er tÓx'CB,.

En los 10l.;a19s donde la presencia de personal no es frecuente
la instalación de ventilación debe ser tal que so pueda conver~
Ur la atmósfera en no tóxica antes de la entrada del personal.

En aquellos lecales en que Se manejen o almacenen guse~ con
igual o menor densidad dnl aire deberán instalarse chimeneas
de ventilación 8nla parte alta del techo.

No podrán instalarse bombas· que trasieguen hidrocarburos
en locales cerrados.

Art. 30. Medios generales de lucha contra incendios.

L UTIUZACION DE- AGUA.

al Suministro de agua:

Las redes contra incendios dispondn't~l de un adecuado su
rr:inistro de agua. Puede disp-merse de una única fur;n"e
siempre que (-sta permita alimentar. los caudalos ne~C;,tL 'os
para la total prGtección de ~a .ir:stalación durante el t.il:nlPO
reouerido En t.edo caso, eXIst.lran al menos dos est'lcunes
do' pombéo independientes y situadas de tal forma tille on
caSd de emergencia no puedansct' aIcdadas f::imultánennH:';te.

En pal"]l:es de almacenamiento con capacidad inferí)t'. a
500000 metros cúbicos podrá autorizarse una sola estaCJon
de boinbeo, siempre que se justifique que la instalaci6n que
da debiJamcnte protegida.

Los sumirü!'tros de agua podrán proceder de:

_ Redes públicas. con cftpacidad y presión de de"car;'~a

adecuadas.
_ Depósitos de descarga por gravedad conectados ~ bom

bas centrifugas 'fue Sl.;minbtren el cuudal y la preSIón re
querida por la instaiación de acuc-rdo C011 lo especiflcado en
este artículo.

_ El mar o rios próximos, a los que se instalen bombas
centrífugas del caudal y presión de acuerdo con lo cs:pecificado
en este artículo.

Como mínimo, uno de los suministros de agua heril auf.o~

máticc y capa;:. de aportar Joscnucales necesarios para los
primeros momentos, en caso de incendio, hasta. que pueda
ponerse en funcionamiento el suministro principal.

La refinetia o parquE' de eJmacenamiento deberá contnr
con una reserva permanente de agua de la cuantía fijada (,'n
el apartado dl y durante cinco h-oras< Además conviene dis·
poner de una fuente de suministrO adicional que- permita
combatir el incendio como mínimo dura.nte cuarenta y ocho
horas.

51 se autoriza a conectar a una red pública deberán to
marse las precauciones necesa'rias para evitar una po~ible
contnn~ínaciónd,? d¡'-'- , rel.

La instalación de la red de agua contra incendios estan'i.
proyectada y cOIlstruida para mantener una presIón mínÜlla
de funcionamiento de 8.5 kilogramos/centlmetro cundrado en
todé)& sus puntos.

bJ Red de agua.

Las tuberías que constituyen la red de inrcendios serán de
acero e independientes de la red de agua para su uso in
dustrial. Sus secciones se calcularán de modo que garanticen
[os caudal',s requeridos en cada punto El. la presión mínima
de 8,5 kilogramos/centímetro cuadrado citada en el apar
tano aL

La red eslará distribuIda en malla y dispondrá de válvulas
do bloqueo en número suficiente paxa aislar cua1:qui.';:~.-;C('(·jÓn
que sea afectada por una' rotura, manteniendo el resto de
la red a la lJresió~ de trabajo.

La red se mantendrá siempre a .la. pre~ión de régimen.
La tubería de la red dengua contra incendios' scgu;ui.

siempre que sea pO$ible, el trazado de las calles; ira entcJTaria
en aquellos lugares donde se prevean persistentes tempera

. turas inferiores a. W. En todo caso deberán protegerse. las
tuberfa8 contra la corrosión, En los lugares donde no eXIsta
la pO'sibilidad de bajas temperaturas se procurara; su insta~
ladón exterior para facilitar su inspección y mantenimiento.

c) Tomas de agua.

Las bocas y tomas de agua de la red contra incendios es
tarán provistas de acoples norma1izados adecuados para las
presiones de la red. Se colocarún estratég~camentc situadl'.'s
en la refinería o parques de almacenamiento, en particular
en la proximidad de las diversas instalaciones de tratamiento.
trasiego O almacenamiento de hidrocarburos,
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Las tomas de agua pueden agruparse en dos clases, según
el'uso a que se destinen en la extinción del iilCendio.

Clas€' l.-Para uso de los· servicios de bomberos y para el
personal entrenado en el manejo de grandes caudales de agua.
Las bucas serán normalizadas.

C]a~:e H.-Para la utilización inmediata por el personal ope..
radcr de turno hasta la llegada de e-speciaJistas entrenados
en los servicios contra incendios. Las bocas podrán ser de
45 milímetros o 25 milímetros de diámetro nominaL

d) Calculo del caudal de agua necesario.

Los medios de bombeo de agua contra incendios propios de
benin poder asegurar el caudal global, calculado en· la hipó·
Jesh; mas dcsfa,vorable de acuerdo con el cuadro número 3,
..Evaluación del caudal l~J agua", según el tipo de- tanque
sU~~'lJe:-;to incendiado. Este caudal global será por lo menos
de LOOO metrOs cúbicos/hora para refinerías. y parques de
almacenamiento de más de 500.000 meotroscúbicos de capa·
cidad.

e) Camcteristicas de los medios de bombeo.

La instalación dispondra de, al menos, dos centros de boro·
ben de agua de la red contra incendios y en cada uno exiS
tirán al lLenos dos fuentes de enet'gía distintas, alimentando
a bombas en número suficiente para asegurar el caudal y
prc:;ión requerido en la red de agua. En los parques de al·
nw,cenamier.to de caPfl..cidad inferior a 500.000 metros cubitos
se podra tener en cuenta lo indicado en el párrafo 2,", 1 al
(:,~ este articuh.

En las refinerías y parques de almacenaíniento de. mas
de 500,000 metros cúbicos de capaci.dad existira unt¡ bomba
cen ;,rífuga permanentemente en marcha para· maiitener la
presiÓn estática superior a 8,5 kilogramos/centímetro cuadra
do en el punto más alto de la red. Si por cualquIer causa
d(;iicendiera la presión por debajo de los 8,5 kilogramos/cen
tímetro cuadrado, automáticamente entrn.raenservicio una
scgw1da hombacentrífuga que podrá ser puesta ·e:n marcha
manualmente. En este caso deberá existir una alarma de baja
presi.'Jn que avise cuando la· presión baje '~or· debajo de la
requerida para mantener los 8,5 kilogramos/centünGtró eua·
drado en el punto más desfavorablE' de la red de agua.

n Proyección del agua.

El agua podrá proyectarse mediantE" instalaciones fijas 11a
ma3as m·)nitores, equipos móviles, lanzas de mano o cafiones
lmiza o por una combinación de los medios untf'S citados,

2. UTlLIZACJON DE ESPUMA.

al Reserva de espumante.

Se tendrá una u;¡nUdad dD e-spumógeno sl.lficiente para
proteger el tanqud de mayor superficie y su cubeto, enCllda
una de las ,zonas de i'lncaie, independientes con qu(' cuenta
la instaJaclOP, con \<',05 cauciales y tiempos de. aplicaci'Ún
según se indica en fl apartado bl; disponiendo además de
unn 'l.~st'rva h:;, que en vi plazo máximo de veinticuatro horas
se t('DnH1 los eqL'ipos list(,;, pelra su ('mploo. -

bl Cálculo del caudal do espuma necesario,

Para los tanques de Lecho fijo se debería suministrar un
caudal minimo de cuatro litros por minutod€' solución acuosa
pot' cada metro cuadrado de su].:ufjcie a cubrir durante un
tiempo mínirno de cincuenta y cinco minutos. '

Para. . los tanques de techo flotaniJ se deberá suministrar
un caudal ndnll110 de 20 litros por mínuto por cada metro
cwvJr~t(j(! de hl superfic:<, al.ular compTf'ndi·da entré la panod
hüern! c.el tI-\nql'ey la ('lapa de retención de espumasHuada
sobre el techo fL1tante J¿l mismo, durante un tiempo de
di\'Z L¡:auto;:.

Para la protección de, incendios de derrames en cllbetos·
sí los tanque.~ t18nen un (lla:Tli.'tro sup8rior a ;'16' mNtos deberÁ
CCT se con tres manguen.:.s de un caudal unitatio· de 135
lÜn):; r·or nÜ!1l1t,). durante ,n mínimo de treinta. minutos,

_ Otros puntos de peligtro, táles como salas compresoras.
zonas de bombas de productos petrolíferos, separadores. et~

cétera. tendrán como mínimo dos extintores portátiles de
10 Ó 12 kilogramos.

b) Protección Contra riesgos debidos a material eléctrico.

Cada una de las estaciones de transformación, de distribu
ción y control y de motass de alta tensión deberán estar
equipados al menos con dos extintores portátiles de 10 6 12
kilogramos. apropiados r:1ra su utilización en presencia de
conductores eléctricos.

el Protección e'mtra otros riesgos.

Se distribuirán extintores apropiados en los diversos lo
cales, de acuerdo con la Nonna Tecnológica NTE-IPF/1974
del Ministerio de la Vivienda (Orden numero 4.579, del 26 de
febrero dE' 1974).

d} Revisión y pru®as de ü.xtintores.

Los extintores se revisarán periódicamente de acuerdo con
la bUena práctica y recomendacion('s del fabricante, pero como
mínimo tina vez al año. También se realizarán pruebas de
presión hidráulica de acuerdo con 10 preceptuado en el re
glar.' :to L.0 re- ipj('ntes a presión.

4r UTlLIZACIÚN DE MATERIAL MOVIL DE GRAN POTENCIA.

Estos medios permitirán completar la. protección suminis
tradapor las diferent¡)s instalaciones fijas.

Como mínimo estarán constituidos por camiones de servicio
contra incendios, de agua, espuma o polvo, pudiendo ser com~

plementados con:

- Motobombas transportables.
- Camiones-cisterna o: remolques-cisterna de espumante.
-Monitores transportables sobre ruedas,

Art,31. ProteccionElsEl instalaciones para la lucha contra
incendios.

1. PROTECCION PERSONAL.

En las u~lidades~ centros de bombeo, postes de carga, balsM
de sedimentación y en cuantos pUntos pueda. existir el peligro
de quemaduras de p¿rsonal existirán convenientemente repar
tidas, mantas de lana o amianto.

En un lugar adecuado dG la refinería existirán. para uso del
personal dedicado a la lucha contra. incendios, trajes de apro
ximación y penetración en el fuego, equipos respiratorios, pan
t~llas .. antical6ricas; guatites, gafas y demás elementos pro
tectores.

2. P¡:¡'OTECCION DE LAS UNIDADES_

Se asegurara por medio da dispositivos fIJOS o movlles que
proyecten uno o varios productos extintores apropiados; tales
como agUa pulverizada, espuma, vapor, polvo, etcétera.

Las insta.aciones de protección fijas de accionamiento auto
mático deben\ poderse, igualmente, accionar mediante mandos
manuales situados debidamente alejados· del riesgo que pro·
tegen.

3. DISPOSITIVOS DE ENFRIAMIENTO DE DEPOS1TOS DE HIDRO
CARBUROS DE LA CLASE A.

a) Los depósitos con hidrocarburos licuados de la clase A
deberan estar equipados Con un dispositivo fijo d~ enfriamiento
alimentado. por la red de agua qUe asegure. un rodado uni~
forme de toda su superficie con el caudal fijado en el cuadro
número.3, Evaluación del'caudal de agua.

Este dispositivo consistirá, preferentemente, en una tubería
qua a.lCance ·la parte superior del depósito para alímentar un
sistema de pulverízadores o un distrihuidor de flujo laminar.

Para, las esfpras, el diámetro mínimo del conducto de alí
mentación del dispositivo, en·· función del diá.metro, será el si
guiente:

3. UTILIZACION DE EXTlNTORES.

al Protección 2)ntra riesgos debidos a hidmcarburos.

En todas la!; mst..tluoonBs en que al!. (t(. pen o manPjen
hidrocarburcH se pre\iLra la colocaclCll de t'Hll1tcres de polvo
portal.dcs OSüore ruedas, deo tIpO adecwdo a la clase de
ft, •. ·:,;o que pueda producirse. SG prestará eSj.Jccwl atenciÓn a:

- Unidades de proceso, en las que se colocarún extintores
de POLVO portutiles de 10 ó 12 kilogramos o sobre ruedas de
50 Jeilogramos y 100 kilogramos, para cubdr en cualquier mo
~ento los. ri\sgos que p~edan derivarse de hornos, bombns,
nlvel?s, .valv.~las de segu~ldad, purgas y dI'enajes, entre otros~

Su dlstnbuClCl1 y colocaCIón en la planta aseguran'i· su .rapida
acción Dar el personal de servicio en la mísma hacia puntos
dE' POc:;JJe peligro. '

- Postes de carga a granel en c<'lr",,,~L. ,',',s de vehículos
cisferr.a, En su proximidad y sílio segun;' se situará al menos
un e::t:;ntür. de polvo seco Sübre rucllas de 100 kilogramos o
dos de 50 kilogramos.

Diámetro
Díámetro de la esfera del conducto

(milímetros)

Inferior o igual a 13,5 metros ,,",........ 80
Comprendido entre 13,5 y 18 metros "........ 100
Igualo superior a :1;8 metros .,......... 150

Si el dispositivo está constituido por pulverizadores, sus con~

duetos de alimentaciÓn tendrán un díámetromínimo de 50 mi
límetros.

La· presión del agua de alimentación deberá. estar adaptada
a lOs dispositivos fijos deenfrianiiento. . >

b) Los depósitos ('e la claSe A2 y rev8stidos de un a1sla
rniento resistente al fuego no precisarán estar equipados con
el dispositivo fijo de enfriamiento.



CUADRO NUMERO 3

EVALUACION DEL CAUDAL DE AGUA REGLAMENTARIO
IMINIMOI

En función del tipO de tanque supuesto inceQdiado

'"en"''"

~

c.
~,

"~,(l)

g.
;¡-~
~1

t5 Vnm. por metro de circunferim· IQ == 0.15 X S, correspondj~ndo a
C1Q. i 15 cm. esputn(; en 7,5 mUlUtos.

I
de Caudales sobre 1/4 de lasupúrficie!

lateral en llm1Imn.; I
fecho fijo:

Punto de inf. < 210 C ...
S lfm~fmn.

Punto de inf. ~ 21 0 C ...
3 !/m1Imn.

Techo flotante:
~ 7.500 m3 ... 3 lIm2/mn.
> 7.500 ffi'J •• , 2 ¡/m~/mn.

1!m 2/mn. '>obre la superficie
los depósHos W.

El tanque incendiado de radio 1

R y de superficie horizontal S'I
bJ Los tanques total o parcialmen .3

te comprendidos en el cilindro j'
con ere común con! del tanque
supuesto incendiado y r a dio
igu.1 • 2,5 R, I

I

2." Crudo e hidrocarburos liCjuidos: !a)
(Clase.;¡ B y el

Caudal de agua a prever-
Para enfriamiento

Tipo del tanque supuesto incendiado Tanques a enfriar Para espuma.

Depósitos de hidrocarburos Otros tanq ucs
de la clase A

V HidrQcarburos licuados:
(Clase Al
Depósitos de capacidad hasta El depósito supuesto incendiado y 3 l/m2/mn. sobre ¡. S11peñicie de
200 m~. los sHuádos a menos d': 10 metros los depósitos Ill.

de las paredes de aquéL

Otros depósitos dI:' radio R. y I al Todos Jos depósitos total o par- :1 Vmtimn, sobre ¡. superficie
de Icapacidad superior a 200 m3.

I
cialmente comprendidos den- los depósitos UJ.
tra del cilindro vertical de ra-
diO .R + 30 metros con eje coin-
cidente con el del depósito su-
puesto incendiado.

b) Los restantes depósitos tonteni- 1 IIm2/rnn. sobre ¡. superficie de
dos en el mismo cubeto de re- los depósitos UL
tención que el depósito supuesto 1

.incendiado.

R Se expresa -eD metros.
S So expresa en metros cuadrados,
Q S0 expresa 'r metros cúbicos por hora
[·¡n'/mn. significa: Litn,s pOI metro (.uadrado y por minulo.
[U La. superficie a refrigerur de los depósitos se con:;iderIJ,Ia: La supedwie total, pctPi jos dePo:>itos cuíndricos de eje horizontal y para Jos esíedc·os. Le. superficie lateral ¡:Jara los fe ..tames de- I t:l:l

pósitos, . •

p
c.a
t"l
'1
z
l',
!l

'"'"o
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4. PROTECCION FIJA DE LOS TANQUES.

aJ Tanques de techo cónico.
Todos los tanques de techo cónico deberán estar provistos

de un equipo fijo de distribución de espuma susceptible de
alimúntarse desde el exterior de Jos cubetos por ulwinstala
cióh fija por conexión a una instaladón móvil adecuada.

El equipo permitirá obtener una capa mínima de espuma
de 15 centímetros en 7,5 minutos sobre la superficie total del
tanque.

bJ Tanques de techo flotante.

Los tanques de techo flotante estarán provistos de un equi
po fijo de distribución de espuma susceptible de a:imentarse
desde el eXlerior, como en aleaso aJ, pero considerando que
la capa de espuma cubrirá· la superficie anular comprendida
entre el cuerpo del tanquo y el dispositivo -derétención de
espuma, para lo cual se establecerim puntos de caída de la es
puma que faciliten su distribución cada doce metros de Ion·
gitud del perimetro del tanque, si la aplicación se reaHza en
cima del seUo, y cada 40 metros, si el sistema aplíca la espuma
por debajo del sello del tanque.

5. MANDO DE LAS INSTALACIONES FIJAS

Los mandos de todas las instalaciones fijas de lucha contra
incendIos, comprendidas las -válvulas _de evacuación de agua
fuera de los cubetos de retención, deberán estar señalizados
con la ayuda do inscripciones bien vis-lbles.

Estos mandos deberán poder utilizarse en todas las circuns
tandas. A este efecto, deberán encontrarse al exterior de los
cub;:tos de retención y a una distancia minima de 25 metros
de la pHred del tanque l!Ue pr,.:ltev,en.

Esta distnncia podrá reducirse si los mandos están colo
cado:.; al abrigo- de una pantalla cortafuegos fiJa y eficaz y si
el personal encargado des"U manejo dispone de equipos l,tpro
piados de protección contra el" fuego. La pantalla. cortaAuego
podrá estar constituida por un obstáculo incombustiblo.

Art. 32. Sistema de alanna.

Postes do alarma., para en ca.so de incendios avisar al ser..
vicio de seguridad estarán n'partidos de tal manera que, en
ningún caso, la distancia a recorrer para alcanzar un poste;
sea superior a trescientos metros, a partir de un elemento con
teniendo hidrocarburos. excepto tuberías. Caso de no existir
post.es de a'arma deberim ':iUstituirse por transmisores portA
tilps de radio en podt>r de vigilantes o personal de servicio.

Art. 3J. Redes de drenaje.

1. Las redes de drenaje se diseñarán para proporcionar una.
adecuada evacuación de las fluldosresiduales, aguas de llu
via, de proceso y del serviclO c.ontra incendios.

El ta.maño minimo de las tuberias subterrnneas será de cien
milímetros y la profundidad mínima para su prot'2cción debe
ser cie 600 milímetros medidos desde la generatriz superior de
la tuheria de drenaje. En los CluceS de calliCoS o zonas donde
circu;cn vehiculos pesados, las ttlberias de drenaje se situarán
a mayor prpfundldad o se protcjerán adeeuadamente paraevitur
su posible rotura.

La entrada de los liquidos a la red de drenaje se efectuará
a través ds un sumidero con sifón para evitar la salida de
gases, provisto de tapón para. lim¡.:aeza de la rama posterior
del mismo. Las redes da drenaje de aguas contaminadas de
berán verter en las instalaciones tie depuración señaladas en
-el artículo 36 de este reglamento.

1 al Las redes de drenaje permitirún separar, por una parte.
,as aguas contaminadas o susceptibles de serlo las cuales de·
b,m sufrir un t.ratamiento da depuración. y por' otra part.e, las
aguas no contaminadas. Las aguas de proceso que vayan acom
pui1a.oas de ciertos product.os químicos contaminantes nocivos
deberan sufrir un tratamiento previo antes de pasar al sistema
dc drc,naje.

Las aguas aceitqsas se conducirán Por medio de los drenajes a
las' luntas de tratamiento. La red se proyE'ctará de forma que a
caudal normal la circulación por gravedad no complete la- to
talídad de la sección transversal, de los conductos. :gl mayor
caudal a. considBrar setá el de' la recogida en áreaspavimen~

tadas, sUjetas a frecuentes derrames de producto o agua acei
tosa yagua contra incendios procedentes de áreas pavimen
tadns.

bJ Las redes de agUa no contaminadas deberán poder ais·
larso de su punto de vertido normal y conectarse bien a. un es-
tanque de reserva, biGn a- una instalación de depuración cuan
do estas aguas puedan estar accidentalmente contaminadas.

el Los. dn'r:ajes deben construirse de manera qUe no se pro
c.lyzc?,n fll~rl;'ClOne5 a~ .suelo y su trazado debe permitir una
limpIeza facd de deposItos y sedimentos.

d) La rBd deberá ser accesible para su limpieza mediante
tanql:c~as, espaciadas, como máximo, cada cien metros para
~rnll~lr el baqueteado de la línea, En todos los' cambios de
dlreccIón de 45" O mayores existirán tanquetas y también en

todos los puntos de conexión ramales con las lineas princi
pales de drenaje.

Todas ellas tendrán cielTe hidráulico por salida a nivel su
perior que la entrada. para evitar la posible propagación de
fuego y poseerán tubos de ventilación que descargarán a tres
metros por encima de la. sup~rficie, evitando interfieran con
instalaciones o pasos de trabaj o.

Se preverán puntos de limpieza en la cabez.a de todos los
ramales de la. red para facilitar la misma.

eJ Los drenajes de productos petrolíferos en los cubetos de
tanques tendrán la disposición y ~acterísticas que se deta
llan en este articulo.

Los drenajes para la evacuación de las· aguas contaminadas
con productos petrolíferos procedentes· de IJuvia y las de en~

friamento eventual de los tanques consistirán en una· tanqueta
situada en el punto más bajo de lasuperficíe del cubeto, ta·
pada por una reja que permita el paso de los liquidas, péro
retenga los materiales sólidoS flotantes, comunicada mediante
una tubería subterránea· qUe atraviese· el murete o dique del
cubeto. con una tanqueta del sistema de· drenaje de hidro~
carburos. En la salida. de la línea sub-rerránea a la tanqueta
de drenaje Se instalará una válvula. que· normalmente estará
cerrada. La tanqueta- reunirá las características indicadas en
el segundo parrafo del punto d}.

Art. 34. seguridad e higiene en el trabajo.

Las refmerías y parques de almacenamwnto de más de
500.000 metros cubICaS crearan el ComIté de Segundad e HI
giene en el Trabajo que establece el Decreto 437/1971, de 11 de
marzo (~Boletin Ofícial del Estado" de '16 de maj'zo), por el
que Sé regula la constitución, competencias y funciones de di·
chos Comités y de acüerdo con la Orden del Ministerio de Tra
bajo de 9 de DH1]'ZO (publicada en la misma fecha) por la que se
apn.wba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, dkhos Comités prepararan un plan de movilización
y actuación del personal de la refinería o parque de _almace
namiento pant caso do siniestro v en todo caso estarán some
tidos a ltl reglamentación establecida por el Ministerio de
Trabajo

Art. 35. Normas de explotadón.

1. Sin perj uicio de las disposiciones reglamentarias corres
pondientes a la higiene y seguridad de los trabajadores, a que
se refiere el articulo 34, se establecerá un manual general de
seguridad par?,. la refinería y/o parque de almacenamiento.

DiCho manual de seguridad comprenderá:

- Normas básiCas de seguridad.
- Protección contra·· incendios.
--'- Seguridad e higiEme del personal.
_ Normas genera.les de seguridad. en trabajos de manteni

miento y conserllación.
- Normas generales de seguridad para trabajos de opera

ción de unidades.
_ Normas generales de seguridad para el manejo de pro

ductos petrolHcros y otros, tales como materias auxiliares.

2. El citado manual fijará el comportamiento a observar
en el recinto de la industria. tanto por el personal de la Ero·
presa" como por el de empresas de serviCios y visitantes.

Tratará en especial del material de protección individual
y de las normas generales que deberán seguirse en caso de
accidente o incéndio.

Este manual deberá. e;utregarse a todo el personal, quien
dará cuenl.a por escrito de su recepción.

Los visltantes recibirán, igualmente, una nota-ext.racto de
las cláusulas del inísmo que deberán seguir durante su estan·
cia en el recinto de la refinería y/o parque de almacenamiento.

3. Independientemente .. de- las normas generales incluidas
en el manual de seguridad anteriormente citado, se prepararán
normas particulares de actuación correspondiente a una ope·
ración o trabajo bien definido, indicando el objeto ynll.turale
za del trabaio 9 realizar, lugar, atmósfera ambiente, duración,
tipo de utIllajQ a utilizar. etc.

Se referirán en especial a las operadones o maniobras que,
no pudiendo ser ejecutadas con seguridad más que después
de la realización de condicione;! particulares, necesitan autori
zaciones especiales para su ejecución. Estas autorizaciones se
extenderan por escrito en impresos en l('¡sque se precise el
trabajo a efectuar y las precauciones a tomar paTa garantizar
la seguridad del personal y la Urot('cción del material. Deberán
ir flr~ada3 por las personas responsables designadas por el
Director del centro de trabajo, y podrán ser suspendidas si se
produjese alg-un cambio en las condiciones dé trabajo pre
vistas.

4. NORMAS PARTICULARES fARA LAS EMPRESAS DE SER
VICIOS.

El persol~_¡ll, de empresas de servicios, trabajando en el re·
cínto de la reImeria y/o parque de almacenamient.o de produc
tos petrolíferos, se someterá a la~ normas de seguridad en

_vigor en la misma.
Un resumen de las normas de seguridad antes citadas se

remitirá contra recibo al representante· de la Empresa de ser
vicios, asi como a todos los Capataces y Encargados de las
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mismas, los cuales deberán informar a "Su persona.l sobre las
normas exigiendo su estricto cumplimiento y aplicaci6n, así
como su obligación de seguir cualquier indica<;,ióil que se les
haga por el personal responsable de la refinería, designado por'
el Director del centro de trabajo,

5. OBSERVACION DE LAS NORMAS

_ Las normas deberán ser mantenidas al día.
_ Las normas permanentes estaran a disposición del ... per

sonal en los locales de trabajo, talleres, salas de cuntrol de
unidades de producción, oficinas, etc.

- Las normas provisionales se fijarán en los tableros de
anuncios del centro de trabajo.

- Todo el personal de la Empresa, segúilla responsabUi(iad
de la función qUe cumpla, velara por .su aplIcaciÓn,

- Las normas particulares se remitinin al personal direc
tamente afectado. al personal del servicio . de. seguridad. y al
de inspección, los cuales darán cU€nta, por escrito, de· su re
cepción.

6. NORMAS DE SEGURJDADDE OPERACION,

Para cada unidad de producción o instalación auxiliar, exis~

tirá un ..Libro de instruccionos de op~rací6n~ con las nfJrma.s
que describan detalladamente la fonna de realizar con segu
ridad las siguientes operaciones:

- Puesta en marcha de la instalación.
- Marcha normal.
- Paradas.
- Casos de emergencia.
- Instrucciones para deíar la instalación total o parcia.l-

mente,. en condiciones de seguridad para suins-pco::ión· y
mantenimiento.

7< OPERACIONES EN INSTALACIONES DE MEZCLA DE ALQUI
LOS DE PWMO;

Equipo

Las instalaciones do mezcla de compuestos alquilados de
plomo, descritos en el artículo 24, deben disponer, como mini~

mo, de un vestuario particular con lavabo, de una llegada de
petróleo lampante (keroseno) y. de trJ¡s equipos de seguridad
como mínimo.

Cada equipo de se~uridad debe· comprender:

- Dos máscaras Con piezas faciales completas, una concar~

tucho filtrante de una capacidad mínima de 500 centímetros
cúbicos de carbón activo, la otra del tipo 'de aire comprimido.

- Dos trajes completos de color blanco, uno d.e algodón, el
otro de neopreno o fibras a.rtifiCiales . recubierto de cloruro
dE! polivinilo.

- Ropa interior: Una muda completa de algodón blanpo.
- Un par de guantes de policloruro de vinilú u otra meteria

impermeable y no absorbente.
- Un par de botas de caucho ° neopreno.

Antes de efectuar cualquier acoplamiento o desacople, todo
trabajo de reparación de aparatos o conductos que hayan con
tenido compuestos alquilados a base de plomo; el.operador debe
colocarse el equipo de seguridad con la máscara de cartucho
filtrante.

En caso de derrome de estos compuestos a base de plo-mo,
los trabajos- de descontaminación deben efectuarse lo más rápida
mente posible. Los agentes {oxidantes} utilizados a este respecto
deben ser diluidos previamente en las proporciones apropiadas.

Los materiales y prendas de trabajos absorbentes -que hayan
sido contaminados por·comp\,!estos. alquilados a base ·de plomo
deben ser quemados y los no a.bsorbentes abundante.menté lava
dos con keroseno.

La limpieza de tanques o recipientes que hayan. contenido
gasolina mezclada. con alquilos d_e plomo se efectuará- como se
especifica en el punto 9de este artículo.

8. OPERACION DE LIMPIEZA DE TANQUES DE HIDROCARi3U·
ROS. GENERALIDADES.

. - No se cQtnenzará ningún trabajo en el interior del tanque
mIentras. que el contenido. en hidrocarbmQs ligeros de. la .. at
mpsfera del mismo no sea inferior al 50 por 100 de] límite inferior
de. explosividad.

. -;- La entrada de personas al tanque en las ahteriorescon
dlclOnes estará sujeta a una vigilenciaextrema, debiendo ser
provistos los oper~rios del siguiente equipo de seguridad:

- Máscara con prEsión positiva deairp !la fuente de aire
debe proceder de zonas libres de· gas) . .

- Guantes de cloruro de poliviniJo o de qtro material im·
permeable y no absorbente. ~

- Botas de neopreno {cañaaltal.
- Ropa interior de algodón.
- Mono de algodón o nl!opreno en caso de limpieza de tan-

ques de productos negros.
- Chaqueta de lona.
Todo este material estará previsto para que puedan trabajar

dos equipos de dos o tres hombres de forma alternada.

- Cuando la atmósfera interior del tanque desdenda- por
debajo del 14 por 100 de! limite inferior de explosividad. los
operarios podrán dejar de- usar ·]a máscara con presión positiva.

- Se recomienda efectuar la' limpieza con luz diurna. En el
caso de ser nece&'l(io continuar los trabajos de noche, las luces
a emplear deberán ser a 24 voltios.
Preparación y limpiéz,a

- Una vei agotado e'J tanque, seprocedera a meter agua
lentamente por la purga, aspirando ptlr la salida hasta eliminar
la mayor porte del producto posihle.

- A contim\ación se realizara la Hpert.ura do bocas de hom
bn~ la.terales y véntí!ación. a ser posible, con eyector por el
techo. hasta conS'.-'f,{uir rebaíar la atmósfera por debajo del
50 por 1JO del límite inferior d-e explosiVide.d.

-Posteriormente, baldeo desde el exterior, manteniendo un
constante control de la atmósfera, suspondiendo los trabajos
siempre, que el Hmite del 50 poi' lOO sea rebasado y hasta lograr
Auevainentt\ rebaja.rlo.

- Se permitirá la limpieza de tanques, desde la boca de
hombre, con agua ,a presión si la concentración de vapores de
hidroca.~JlUrosestá por dobajo del 45 por 100 del límite inferior
ci~ explosividad.

- Los residuos pueden ser bombeados a tanquetas provisio~
nales situadas fuera del ctib-etú.

- Ti:n:minfl.do el baldeo, puede procederse a. la fase final de
secado de los fond~)s nm serrino

9 TANQUES DE GASOLINA MEZCLADA CON ALQUILOS DE
PLOMO.

General

- Además de las normas contenidas en Generalidades y
Preparación y Limpieza, deberán tenerse f.l. ..;ímismc las siguinltes:

- La vestimenta completa d0bé ser bllinc:u, de lana e neQ~

preno.
- Aunque e-l.limite. inferior de explosividad esté por debajo

del. 14 por 100,. deberán· seguir usándose la máscara c.ompleta.
de protección, incluidos los ojos, con presión positiva, tanto
en el interior de estos t.anques como el personal que maneíe
lodos.

~- La vestim~nta debe ser descontaminada y lavada después
de cada turno de trabajo .
~ Los residuos df' limpieza deben ser e1ltonad08 en lugares

poco permeables, siCndo previamente cubiertos con lechad,<;¡, de
cal.

- Las manchas de alquilo de plomo en botas, guantes. ete.,
deben ser lavadas (.on una soJucit'1ll de permanganato potasico
y POsü:lyiOrml'nte CWl kero'.>el1o.

- El personal, después de cf\da turno de trabajo, debe du~

charse.

Todo operario que trabaje en el exterior y en la,'; proximida
des de ta.nques ú de aparafos conbminados y de barros extraí
dos debe Hevar equipo de sciguddad con más-cm'a de carbón
filtrante'.

Los tanques fuera. de servicio no limpiados que contengan
o' hayan contenido gasolina mézc:ladacon compuestus antide
tonantes a base de plomo deberán llevar la inscripción:

..Peligro: Tanque contamlnado.~

El Reglamento de Explotación y sus normas deberá ser apro
bado, en cada caso, por la Dirección General de la Energía.

Art. 36 Depurat:ión de agtlas contaminadas.

1. Las aguas contaminadas deberán ser depuradas antes de
su vertido en el medi.ü natuml y tendrán que satisfacer las pNS
cripciones reg!a:menUtrias en vigf..;r al respecto.

La toma de muestras y el control de la calidad ':"le 13S agll{\')

depuradas deberá asegurarse por el·· personul cuulífícado de la.
Empr-esa~

2. DlSPosrCIONP.5 A ADOPTAR.

Se adoptarán, entre otras, las siguientes medidas:

a) Instalación de- separadores calculados de manera que 1ft
velocidad de puso del efluente- permita una sepamción eficaz
del agua y de los hidrocarburos o que por cualquier otros
dispositivos equivalentes separen los productos no. miscibles.

bl . Instalaciones de. depuración química y biológica de las
corrientes líquidas que l"precisen; dEl' t?~ modo que queden
eliminadas o transformadaslasma.terias nocivas y la."> no mis~

ciblcs.

3, INFDRMAcION nEQUEj';~DA.

La información ti suministrar en· el pl'oyecto a efectos de la
determihadón del condicionado sobre depurudón de afluentes
1íquidosserá la siguiente:

aJ Déscripción de los diver~os sistemas segt:egetdos r.L; 8gUas
residua.lm: y tipo de efluentes, con .indicación del proCl.'SO o ser
vicio del que procede.

b} Caudal y composición del ,efluente antes del sistema de
tratamiento.
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el Sistema de tratamiento y capacidad máxima del mismo.
o) Sistema de eliminación de lodos residuales.

,el Punto de vertido, caudal y composición del mismo.
f} Características del emisario, si está previsto.

CAPITULO III

ObliZ"r:ciones y responsabilidades
•Art. 37. Obligaciones y responsabilidades.

Todas las instalaciones a que se hace referencia en el pre
sente Reglamento deberán cumplir con la.s normas en él estable
cidas, siendo la Empresa propietaria responsable de su· cum
plímjento.

Dichas instalaciones solamente podrán montarse por la pro
pia Empresa o por Empresas instaladoras. de reconocida solven
cia. con técnicos titulados superiores, que tendrán como obli
gaciones:

al Controlar los materiales y la ejecución de los trabajos
ql8 se lleven a cabo.

bJ Re,'JJizar o hacer realizar las pruebas exigidas por la Re
gbmentacJon y normativas vigentes.

d Emitir o hacer em.itir los certificados pertinentes.
d) ResponsabilizarEs de las defIciencias de ejecucIón de las

instalaciones que construyan y de los materiales empleados, así
como de ~u correcta explotaci6n.

Lu.s inspecciones y revisiones oficiales r-':Ue puedan realizarse
no eximen en ningún momento a la Empresa del cumplimiento
de hlS obligc,ciones impuestas a la. misma en cuanL al estado
y conservaCIón do las instalaciones y de las responsabHidad¿!s
Ql!C puedan derivarse de todo ello.

Ad. 38. Accidentes.

En caso de accidente, la Empresa dará cuenta. inmediata a
la Uelegación l-'rovindul del Ministerio de Industria, la cuul,
a;cíe,Jiendo a la gravedad del mismo, podrá disponer el despla.
u,'1:ento de porsonal facultativo que, en el plazo más breve
posii.;.ie, se persune en el lugar del accidente y tome cuantos
datos estime oportunos que permitan estudiar y determinar sus
et"tUsas. En caso de incendio, la Empresa informará de las me
dida" de precaución adoptadas o que se prevé adiJptar para
evitar su pn;pagacJón

En caso de incendio o de explosión que hubiera dado lugar
a accidentes psrSúnales o uv€rius en la instalación que provo
quen la paraliZHción de la industria, la Delegación Provincial
aarú (uenta inmediata a la DireCción Gen~'ral de la Energía.
De todo accider,te se informará a la Dirección G€'neral eJe Ener
gb, una vez que se hayan establecido bs Conc!usÍ{mes perti
nentes, en un plazo máximo de quince días.

Las actuaciones del personal facultativo de la Delegación
P!·ovincial. Se efectuarán con independencia de la actuación
jW1j::illl, SI la hubi,¿;re,

Cuando se produzca un accidente de trabajo, la Empresa,
adrm,ús, Jo connlniC1l.rA inmcdia.tam2nte a la Delegación PH;vin
c~aI ('el I''Íinis1.crio (;e Trabajo, a los efeet)s 'lúe proceda en
rc1~lcíón con la nürmativa vigente en la materia,

CAI'::-':Jl.O IV

Sanciones y recursos

Art. 39, Sanciones.

1. Con independencia de otras responsabilidades legalmente
exigibles, la infracci6n de los preceptos contenidos en el pre
sente Rsglamcnto se sancionará - con multas de hasta 5.000.000
de pesetas, que serán imruestas:

a,) Por los Gobernadores civiles, previo infoqne de la Dele~

gaci6n Provincial del Ministerio de Industria o a propuesta de
dicha Delegación Provincial, cuando su cuantía no exceda de
100.000 pesetas.

b) Por el Director general de la Energía, hasta 200.000 pe
setas.

e) Por el Ministro de Industria, hasta. 500,000 pesetas.
d) En casos de excepcional gravedad, a propuesta del Minis

tro de Industria, el Consejo de Ministros podrá imponer multas
de hasta 5.000.000 ie pesetas,

Para determinar la cuantía de la sanción se atenderá a la
valoración conjunta de las siguientes circunstancias:

al Gravedad de la infracción en orden al posible peligro
para la seguridad de las personas y las cosas,

b) Capacidad económica de la Empresa o personas respon
sables de ln. infracción.

el Gravedad. en su caso, de los daños producidos.
d) Reincidencia en la infracción de los preceptos de este

Reglamento.

Las sanciones serán impuestas previa instrucci6n del opor
tuno expediente. que se tramitará conforme a lo dispuesto en
el capitulo lJ del título VI de la Ley de Procedimiento Admi~

nistrativo.
2< Adicicnalmente a la imposición de las sanciones anterior

mente señaladas, la Autoridad u Organismo que las imponga
podrá disponer la paralización de las actividades de que S6
trate, en el caso de que racionalmente se derive de la infraC
ción o jncllmpUmiento de los preceptos de este Reglamento, la
existencia de un peligro manifiesto y grave para las personas o
las cosas.

3. Asimismo, en el acto en qUe. se acuerde la sanción, con
paralización o no de la actividad, se indicará el plazo en que
dcbera ct'rregirse la causa. oue haya dado lugar a la misma,
salvo que pueda o deba hacerse de oficio y así se disponga.

Si transcurriese el anterior plazo sin que por el responsable
se dé cllmplimíento a lo ordenado, el infractor podrá nueva
mente ser sancionado, previa instrucción del oportuno expe
diente.

ArL 40. Recursos.

Contra las rnsoJucíonos que se adopten sobre las materias
reguladas en este Reg!am~mto podrán ¡Ji~erponerse los recursos
pl'evbtos en el capítulo II, título V, de la. LGy de Procedimiento
Administrativo.

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24776 24777DECRETO 3144/1975, de 2 de diciembre, por el que
se nombra Presicient<! de las Cortes Espaiiolas a don
Torcuato Fernandez·Mimnda y Hevia.

De conformidad con la propuesta formulada por el Consejo
dúl íLeno y en la terma prevista por el articulo sépLmo, 1, de
la LE'j Con~tiiutiva de las Cortes Españolas,

Vengo en nombrar PresidlJut.;:: de las Cortes Espaüolas a den
Torcu:tto Fernúnd~z-r"hranda·yHevia.

¡.si lo di!>pongo por el présente Decreto. dado en Madrid a
el;,-; de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

.lUAN CARLOS

El Pre¡;idento en funciones del Consejo del ReinO,
MANUEL LORA TAMAYO

ORDEN de 10 de noviembre de 1975 por la que
cesa como Vocal$i-cretano de la Comisión del
Regisrrc-l..-!atricula de Caballos Pura Sarj,gre, dOl;
Mariano Penas Gallego.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia del Gobíerno dispon·, el cese,
a p"ticlón propu;\. de don Mariano !.·cnas Gallego como Vocal
S·:,cl·C'laric de ia Comisión de! Registro-MatricUla de CabaHos
Pura .s;--iu~n:.

Lo q t;~ comunico a V. E.
Dio;; c:ual'de a V. E.
Madrid, 10 de noviembre de 1975.

CARRO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.


